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1. EL EMPRENDIMIENTOCOMOMOTORDEGENERACIÓN DEEMPLEO

En los últim os años los avances tecnológicos, la evolución  dem ográ-
ca y los efectos de la  cr isis económ ica han  transform ado el m ercado 

único eu ropeo. Surgen  nuevas in iciativas económ icas (econom ía cir-
cular127, econom ía  colabora tiva , econom ía digital y econom ía  socia l) 
e irrum pen  con  fuerza nuevos m odelos de negocio, com o los ciberem -
prendedores o em prendedores digitales128 y los in term ediarios digita-
les (plataform as en  línea) que favorecen  la producción  descentralizada 
y alteran la organ ización tradicional del trabajo.

La sonom ía  del m ercado de trabajo evoluciona hacia a  una m ayor 
individualización , au tonom ía y exibilidad en  las relaciones de traba-
jo en  las que em presas de reducida dim ensión  (pequeñas em presas y 
m icroem presas) son  predom inantes129.

126  El con ten ido de este trabajo form a parte del resu ltado cien tí co del Proyecto de 
Investigación  de I+D DER 2015-63701-C3-3-R “Instrum en tos norm ativos sociales ante 
el nuevo contexto tecnológico 3.0”.
127  La econom ía circular  es un  concepto económ ico que se relaciona con la sosten ibili-
dad y preservación de los recu rsos, m ateriales y productos para que éstos se m antengan  
el m ayor tiem po posible en la econom ía reduciendo la  generación  de residuos. Vid. al 
respecto el paquete de m edidas en relación con la econom ía circu lar dispuesto por  la 
Com isión Europea en  la Com unicación de 2-12-2015”Cerrar el círculo: un  plan  de ac-
ción  de la  UE para la  econom ía circular” COM (2015) 614, nal.
128  Los em prendedores digitales se identi can  con aquellas personas que tienen  en la  
red su  sede com ercial –com ercio electrónico–, a través de la cual ofrecen  nuevos servi-
cios o productos.
129  Según  los datos extra ídos de la Resolución del Par lam ento europeo de 15-6-2017 
una Agenda para le econom ía colabora tiva [2017/2003 (INI)] las PYMES son  el m otor 
principal de la econom ía europea y represen tan  el 99,8% del total de em presas del sec-
tor no nanciero.
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El nuevo panoram a económ ico y social resu ltan te recibe el apoyo ins-
titucional y nanciero de la  UE que vislum bra  los cam bios citados 
com o una nueva oportun idad para el crecim iento económ ico sosteni-
ble, la  generación de em pleo y la reducción de la pobreza y exclusión 
social130. Lo dicho favorece el tránsito hacia  una econom ía basada en  
la  innovación  social, objetivo necesario para la consecución  de la  Es-
trategia 2027.

Pero el cum plim iento de tal logro requiere que se fom en te el espíritu  
em presarial, en  especial, la  creación de PYME, m icroem presas, em -
presas fam ilia res, em presas de econom ía social, de todo tipo de em -
presas em ergentes y, por  supuesto, del trabajo au tónom o131. Para la  
consecución de dicho objetivo la  UE estim ula a  los Estados m iem bros 
con apoyos económ icos vía  FSE y m icrocréditos, com o los del Progra-
m a Progres132. 

Pero la  UE tam bién  advierte de los efectos negativos de los m odelos 
em presariales innovadores, que pueden  deter iorar las relaciones la-
borales, fundam entalm ente, en lo que respecta al em pleo (un  ejem plo 
de ello ser ía el recurso de fórm ulas contractuales que precarizan  las 
condiciones labora les de los asalar iados com o los contra tos “de cero 
horas” y “según dem anda”) y a la  conservación de los derechos y las 
garan tías de protección  social de los trabajadores generando desigual-
dades socia les o lim itando el acceso a los regím enes de seguridad so-
cial, lo que, a la postre, incidiría  en una m erm a de los ingresos de los 
sistem as de bienestar  social de los Estados m iem bros (sostenidos por  
cotizaciones sociales –de trabajadores y em presarios– e im puestos) 
afectando a su  e cacia  y, en  de nitiva, a l m odelo social europeo133.

La UE tam bién  considera que la  m ejora de las condiciones de vida y 
trabajo ha de venir de la m ano, por un lado, de m ercados de trabajo 

130  Vid. Dictam en del Com ité Económ ico y Social Europeo de 25-5-2016 “La innova-
ción  com o m otor de nuevos m odelos em presariales” (2016/C 303/04) DOUE 19-8-2015.
131  La innovación  social tiene en  cuen ta la perspectiva técnica, m edioam bien tal y socia l 
y cen tra  su  atención en las vidas y el bienestar  de las personas.

Vid. la  Com unicación  de la Com isión  Europea  de 28-10-2015 “Mejorar el m ercado úni-
co: m ás opor tun idades para los ciudadanos y las em presas” COM (2015) 550 nal. 
132  Según los datos incorporados en  la Com unicación de la  Com isión  Europea de 16-
12-2010 “La Plataform a Europea  contra la  Pobreza y la  Exclusión Social: un  m arco 
europeo para la cohesión  social y territorial” COM(2010) 758 nal, p . 6, el fondo eu-
ropeo de m icro nanciación Progres tiene com o nalidad otorgar en tre 2010 y 2020 
m icrocréditos por im porte de unos 500 m illones de euros.
133  Vid. Dictam en del Com ité Económ ico y Social Europeo sobre “Los efectos de la 
digitalización sobre el sector de los servicios y el em pleo en el m arco de las transform a-
ciones industriales” de 15-1-2016 (2016/C 013/24), pp. 1 y 7.
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m ás dinám icos e inclusivos que favorezcan la  creación  de puestos de 
trabajo tengan  en  cuenta las nuevas form as de trabajo surgidas de la 
econom ía digital y faciliten  las transiciones positivas; y, de otro, de 
unos sistem as de protección  social nancieram ente sosten ibles que 
perm itan  garan tizar  n iveles m ínim os de protección a todos los traba-
jadores, incluidos los au tónom os134. En esa línea, se sitúa el esbozo del 
Pilar  Europeo de Derechos Sociales al abordar –entre otras cuestio-
nes-, la  necesidad de aum entar  la  participación  en  el m ercado de tra-
bajo y de desarrollar  unos n iveles m ínim os adecuados de protección  
social a todos los trabajadores –inclu idos los au tónom os–135. 

No obstan te, existe un im portan te colectivo de trabajadores autóno-
m os o freelance en  una situación  de vu lnerabilidad preocupante que 
no reciben  el necesario apoyo institucional para el adecuado desarro-
llo de su  actividad económ ica136. Esta  situación  de in fraprotección  
proyecta una perspectiva poco atractiva del trabajo en  régim en de au-
tonom ía  para el grueso de la  población  que m uestra  sus reticencias al 
em prendim iento com o a lternativa  al desem pleo137. Una opción , la del 

134  Vid. Dictam en del Com ité Económ ico y Social Europeo “La evolución de la natura-
leza de las relaciones de trabajo y su  im pacto en  el m antenim iento de un  salario digno, 
así com o la incidencia de los avances tecnológicos en  el sistem a de seguridad socia l y 
el Derecho laboral” 2016/C303/07 publicado en  el DOUE 19-8-2016. En  sem ejante sen -
tido, la  Resolución del Parlam ento Europeo de 15-6-2017 sobre una agenda Europea 
para la econom ía colaborativa  “subraya la necesidad de que, por una  parte, el m ercado 
laboral sea exible y, por otra , de que los trabajadores gocen  de seguridad económ ica y 
social, con form e a las costum bres y tradiciones de los Estados m iem bros”.
135  Vid. Anexo al Pr im er esbozo prelim inar de un  pilar europeo de derechos sociales 
que acom paña a  la Com unicación  de la Com isión  a l Par lam ento Europeo, al Consejo, a l 
Com ité Económ ico y Social Europeo y al Com ité de las Regiones “Apertura de una con-
sulta sobre un  pilar  europeo de derechos sociales” COM (2016)127 nal de 8-3-2016.
136  HERNÁNDEZ BEJARANO, M.: “La opción  por el trabajo au tónom o:¿una a lterna ti-
va fren te al desem pleo protegida  de form a adecuada”, en  la obra colectiva ”Trabajado-
res pobres y pobreza  en  el Trabajo. Concepto y evolución de la  pobreza en  la  ocupación: 
el im pacto de las ú ltim as reform as legales”, Directs. F.C. Calvo Gallego y M.R. Góm ez-
Álvarez Díaz, Edit. Laborum ,Murcia 2017, p . 369 y 378.
137  Vid. Eurobaróm etro Especial “L’em ploi et la politique sociale” n º 377, enero 2012, 
Vague EB 76.2, p . 98 y publicado en la  web. http://ec.europa.eu /public_opin ion /arch i-
ves/ebs/ebs_377_fr.pdf. Aunque dichos da tos varían según los Estados. Así, por ejem plo, 
supera  el 25% los ciudadanos que se inclinan por em prender una actividad por cuen ta 
propia  en el Reino Un ido (32%), Letonia (31%) o Ita lia  (30%). En  cam bio, en otros 
Estados el porcentaje resulta  in ferior a la m edia. Es el caso de Malta (10%), Bulgaria  
(11%) e Irlanda  (12%). Esta falta de espír itu  em prendedor no es un fenóm eno recien -
te, sino una tendencia que ya se venía observando en  los datos del Eurobaróm etro 
Flash correspondientes a  los años 2002, 2004 y 2007, pero que la  crisis económ ica ha 
acentuado. Vid. “L’Esprit d’Enterprise” Flash Eurobaróm etro n º 134 EOS Gallup, Eu-
rope, Com isión Europea (noviem bre 2002), pp. 4 a 7: “Entrepreneurship” Flash  Euro-
baróm etro nº 160 (abril 2004), pp. 4-6; “En trepreneursh ip survey of the EU (25 Mem ber 
Sta tes), Unites States, Iceland and Norway, nº 192 (enero 2007), pp. 6 y 7.
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trabajo au tónom o que, en  m uchos casos, se convierte en  una sa lida 
forzosa a  la  que se recurre para obtener  una fuen te de ingresos que 
aporte recu rsos económ icos al núcleo fam iliar  –lo que se denom ina un  
au toem pleo por necesidad m ás que por oportunidad–138.

Com o paliativo a estos desequ ilibrios que existen  en el m ercado de 
trabajo y en  los servicios de in terés social las en tidades de la  econom ía 
social, que tradicionalm en te han  resu ltado ú tiles al em pleo por sus 
valores, pr incipios y caracter ísticas, adqu ieren  un  renovado protago-
nism o en  el ám bito del em pleo au tónom o en respuesta  a  las nuevas 
necesidades socia les su rgidas del contexto actual. 

El trabajo que se presen ta analiza dos m odelos cooperativos que sur-
gen  en apoyo del trabajo au tónom o y el em prendim ien to. En concreto, 
las coopera tivas de im pulso em presarial y las cooperativas de factura-
ción . E l desconocim iento existen te en cuanto a la  naturaleza y funcio-
nam iento in terno de cada  una de ellas genera confusión  en tre am bas 
llegándose a  la  equiparación  de am bos form atos societarios –porque 
en am bos se perm ite al profesional au tónom o cotizar  al Régim en Ge-
neral por los días u  horas en los que se presta el servicio–139. Nuestro 
estudio analiza la  estructura  de cada  una de estas entidades, así com o 
los aspectos m ás relevantes de su  funcionam iento para aclarar  no solo 
las diferencias que existen  en tre am bos form atos societar ios sino, ade-
m ás, com probar en qué m edida cada una de ellas sirven  de am paro al 
trabajador autónom o.

2. EL APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y AL TRABAJO AUTÓNOMO EN EL
ÁMBITO DE LA ECONOMÍA SOCIAL: EL PAPEL DE LAS COOPERATIVAS
COMOFÓRMULA DEEMPRENDIMIENTOSOCIAL

El análisis del em prendim iento y del trabajo au tónom o no puede ob-
viar  su conexión  con  la econom ía social, un  fenóm eno que en  las ú lti-
m as décadas ha ten ido una enorm e expansión  en  m últiples países (tan -
to países desarrollados com o en  vías de desarrollo) por  su  potencial 

138  HERNÁNDEZ BEJARANO, M.: “La opción  por el trabajo au tónom o:¿una a lterna ti-
va fren te al desem pleo protegida  de form a adecuada”, en  la obra colectiva ”Trabajado-
res pobres y pobreza  en  el Trabajo. Concepto y evolución de la  pobreza en  la  ocupación: 
el im pacto de las ú ltim as reform as legales”, Directs. F.C. Calvo Gallego y M.R. Góm ez-
Álvarez Díaz, op.cit, p . 378. 
139  Vid. la equ iparación  de am bos tipos de cooperativas en algunos m edios de com uni-
cación  com o, por ejem plo, la  noticia  publicada el 3-8-2015 en  el diario cinco días y re-
cuperada el 25-5-2017 en el sitio web http://cincodias.elpa is.com /cincodias/2015/07/31/
econom ia/1438368433_182975.htm l. Vid. tam bién el sitio web h ttps://www.aressocia l-
m ediagroup.es/single-post/Cooperativas-para-facturar-sin-ser-au t%C3%B3nom o
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para  detectar  y sa tisfacer necesidades colectivas y resolver problem as 
sustantivos de las econom ías, a  través de sus distin tas m anifestaciones 
sociales (coopera tivas, m u tualidades, asociaciones y fundaciones), o 
dicho en  otros térm inos, para la  consecución  del denom inado “progre-
so con  cohesión  social”140. 

Las investigaciones y los estudios realizados sobre el particu lar  re e-
jan  los efectos positivos de este fenóm eno, que no solo se traduce en  
m ejoras en  el sistem a económ ico (al regular  los desequilibrios econó-
m icos com o el paro, la  inestabilidad del em pleo y la inem pleabilidad 
y exclusión socia l), sino tam bién  en  m ejoras de carácter  social (al pro-
porcionar servicios directam en te relacionados a las necesidades de la  
sociedad com o: la atención  a  personas m ayores, servicios educativos, 
el cu idado de la in fancia o de personas discapacitadas etc.)141. Adem ás, 
contr ibuye a la consecución  de objetivos de in terés general com o son: 
el em pleo, la cohesión  social, la  generación  de tejido social y económ i-
co, el desarrollo local y el desarrollo de la  dem ocracia y la innovación  
social142.

Pero la econom ía  social no es un  fenóm eno de recien te aparición . Sus 
an tecedentes se rem on tan  a las tradicionales fórm ulas asociativas y de 
ayuda m utua que se forjaron  du rante el ú ltim o cuarto del siglo XVIII 
y que se desarrolla ron  durante todo el siglo XIX. Lo que sucede es 
que en  los últim os decenios resu rge con  un sen tido renovado, es decir, 
com o una form a de em prender distin ta de la em presa pública y de 
la  em presa privada bajo fórm ulas societar ias o asociativas privadas, 
libres y dem ocráticas con  una particu lar organ ización  del trabajo y del 
capital para el cum plim iento de sus nes143. 

En  la  actualidad, por  econom ía social se en tiende que es «el con ju nto 
de en tidades no pertenecien tes al sector pú blico qu e con  funcionam iento 
y gestión  democráticos e igualdad de derechos y deberes de los socios, 
practican u n régim en especial de propiedad y distribu ción de las ganan-

140  Vid. CHAVES ÁVILA, R.: “El análisis de la econom ía social en  las políticas públicas. 
Visión de conjunto” capítu lo I de la obra  colectiva “La econom ía Social en las políticas 
públicas en  España”, Proyecto de Investigación realizado por el Instituto Un iversitar io 
en Econom ía Social, Coopera tivism o y Em prendim ien to y nanciado por el Min isterio 
de Ciencia e Innovación, publicado por CIRIEC España, octubre 2007, p. 4.
141  Vid. HERRERO-BLASCO, A.: “La Economía  Social: su función  económ ica y las po-
líticas públicas de fom en to”, Revista  de Pensam en t I An àlisi, n º 15, año 2014, pp. 82-83.
142  Vid. CHAVES ÁVILA, R.: “El análisis de la econom ía social en  las políticas públicas. 
Visión de conjunto” op,cit., p . 5.
143  Vid. GONZÁLEZ DEL REY RODRÍGUEZ, I.: “El trabajo asociado: cooperativas y 
otras sociedades de trabajo”, Edit . Th om son Aranzadi, Cizu r Menor  (Navarra), 2008, 
p. 25.
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cias, em pleando los excedentes del ejercicio para el crecimiento de la  en-
tidad y m ejora de los servicios a  la  com u nidad». Dicho fenóm eno se 
caracter iza por una ser ie de principios, que se recogen  en  la  Carta  de 
Principios de la  Econom ía Social (20-6-2002) –prom ovida por la  Con-
ferencia Europea  Perm anente de Cooperativas, Mutualidades, Asocia-
ciones y Fundaciones (CEP-CMAF)144–. Son  los siguien tes: 

 – Prim acía de la persona  y del objeto social sobre el capital.

 – Adhesión  voluntaria y abierta .

 –  Control dem ocrático por sus m iem bros (excepto para  las funda-
ciones, que no tienen  socios).

 –  Conjunción  de los intereses de los m iem bros usuarios y del in terés 
general.

 –  Defensa y aplicación de los principios de solidaridad y responsa-
bilidad.

 –  Au tonom ía de gestión  e independencia respecto de los poderes 
públicos.

 –  Destino de la  m ayoría de los excedentes a  la consecución  de obje-
tivos a favor del desarrollo sostenible.

 – E l in terés de los servicios a  los m iem bros y el interés general145.

A n ivel de la  UE , los E stados m iem bros han  expresado su com prom i-
so y apoyo con  este sector  que cuenta con  dos m illones de em presas 
en Europa y que dan  em pleo a m ás de 14,5 m illones de personas, es 
decir, el equiva len te al 6,5% del total de trabajadores en  la  UE-27 y el 
7,4% en la UE-15146. Y, a  tales efectos, se vienen  desarrollando distin -

144  En 2008 la denom inación  de esta organización fue sustitu ida por la de “Social Eco-
nom y Europe”. En  ella participan distin tas organizaciones in ternacionales y europeas 
de la econom ía social, entre ellas la Confederación  Em presarial Española de la Econo-
m ía Social (CEPES). Vid. FAJARDO GARCÍA, G.: “El concepto legal de econom ía  social 
y la  em presa  social”, GEZKI, In stituto de Derecho Cooperativo y Econom ía Social, 
Universidad del País Vasco, n º 8, año 2012, p . 68.
145  Vid. CHAVES ÁVILA, R.: “El análisis de la econom ía social en  las políticas públicas. 
Visión de conjunto”, op.cit., p. 4; Vid. tam bién  “La econom ía  social en  la  Unión  Euro-
pea” In form e elaborado por CHAVES ÁVILA, R. y MONZÓN CAMPOS, J.L., expertos 
del Centro In ternacional de Investigación  e Inform ación  sobre la Econom ía Pública, 
Social y Cooperativa (CIRIEC) para  el Com ité Económ ico y Social Europeo (nº CESE/
COMM/05/2005) el Cen tro In ternacional de Investigación  e in form ación  sobre la Eco-
nom ía Pública, Social y Cooperativa (CIRIEC) y publicado en el sitio web h ttp://www.
ces.uc.pt/projectos/pis/wp-conten t/uploads/2013/09/ND_Econom ia-Socia l-na-Europa_
CIRIEC.pdf, pp. 11 y ss.
146  Datos obten idos del Inform e GECES “El futu ro de la  econom ía social y de las em -
presas que operan  en  este sector : una  llam ada a la  acción del GECES”, octubre 2016.
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tas actuaciones en  este ám bito147. Baste citar  la  Declaración  de Ma-
drid de 23-5-2017 “La Econom ía Social, u n m odelo em presarial para 
el fu tu ro de la  Unión  Europea” en  la  que 11 Estados m iem bros (E spa-
ña, Luxem burgo, Por tugal, Grecia, Italia , Rum anía , E sloven ia, Mal-
ta , Bu lgaria , Ch ipre y Suecia) no solo han  rea rm ado su  apoyo a los 
com prom isos suscritos en  fechas an ter iores, sino que, adem ás, han 
incidido en  la  necesidad de prom over y favorecer  a las em presas de la  
econom ía socia l en  el m ercado único m ediante “program as, proyectos 
y fondos y en  el desarrollo innovador y sosten ible de un  ecosistem a -
nanciero adecu ado”. 

Recien tem ente, la  Resolución  del Parlam en to Europeo de 15-6-2017 
constata  la  tendencia que existe por  parte de los em prendedores eu ro-
peos por  crear  plataform as colaborativas con  nes sociales así com o el 
crecien te in terés por  la  econom ía colabora tiva basada en  los m odelos 
de sociedades cooperativas148. 

En España, al igual que sucede en el resto de países de la UE , la atención 
por la  econom ía social y por  los entes que la  in tegran (cooperativas, m u-
tualidades, fundaciones, asociaciones que lleven  a cabo actividad eco-
nóm ica, sociedades labora les, em presas de inserción , cen tros especiales 
de empleo, cofradías de pescadores, sociedades agrarias de transforma-
ción, en tidades singulares que se r ijan  por los principios orien tadores 
de la econom ía  social y cualqu ier  otra en tidad que realice una  actividad 
económ ica y em presarial conform e a  los citados principios y que for-
m e parte del ca tálogo de en tidades de econom ía social establecido por 
el Min ister io de Em pleo y Seguridad Social) ha ido en aum en to, en  
particular, desde la aprobación de la L.5/2011, de 29 de m arzo de eco-
nom ía social (BOE 30-3-2011)149. Proyecta una fuerte expansión a nivel 

147  Cítese a título de ejem plo, la Estrategia de Rom a “Liberar el potencial de la  econo-
m ía social para el crecim ien to de la UE” (18-11-2014); las Conclusiones del Consejo de 
la  UE “La prom oción de la econom ía social com o m otor clave del desarrollo económ i-
co y social en Europa” (7-12-2015); la Declaración de Luxem burgo “Una hoja de ruta  
hacia un  ecosistem a m ás am plio para las em presas de la econom ía  social” (4-12-2015) 

rm ado por  Luxem burgo, Francia , Ita lia , Eslovenia , Eslovaquia y España; la Declara-
ción  de Bratislava “La econom ía  social com o actor clave en  la provisión  de respuestas 
efectivas a  los desafíos sociales actuales en  la  UE y el m undo “ (1-12-2016) rm ado por 
Luxem burgo, Francia, Italia, Eslovenia, Eslovaqu ia, España  Ch ipre, Rum anía , Repú-
blica  Checa y Grecia ; o la Declaración  de Liubliana (25-4-2017) docum entos citados en  
la  Declaración de Madr id de 23-5-2017.
148  Vid. Resolución del Parlam en to Europeo de 15-6-2017, sobre una  Agenda Europea 
para la econom ía colaborativa (2017/2003(INI)). 
149  Atendiendo al art. 2 de la  L. 5/2011, de 29 de m arzo (BOE 30-3-2011): “Se denom i-
na econom ía social al con ju nto de las actividades económ icas y em presariales, que en  el 
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territor ia l favorecida, no solo por  su reconocim iento en  los Esta tutos 
de Autonom ía de algunas CC.AA. –a partir  de las reform as estatutarias 
em prendidas a partir del año 2006 (es el caso, por  ejem plo, de Castilla  
y León, Valencia, Cataluña o Andalucía)150–, sino tam bién por el interés 
crecien te de las in stituciones públicas autonóm icas, las cuales vienen 
fom entando actuaciones orien tadas al desarrollo del em prendim iento, 
en particu lar, del em prendim iento social y cooperativo151. 

Especialm en te signi cativas son  las fórm ulas cooperativas, apoyadas 
por  el legislador en  cum plim iento del m andato constitucional (ar t. 
129.2) que ordena  a los poderes públicos el fom en to de las sociedades 
cooperativas m edian te una  legislación  adecuada , esto es, adaptada  a 
las exigencias de u n  E stado de Au tonom ía  y a  la  com petencia exclu -
siva de las CC.AA. en  esta  m ateria . De ello resu lta un  régim en  ju rídi-
co cooperativo plu ra l en  el que coexiste una  regu lación  genera l, de 
ám bito n acional –la L. 27/1999, de 16 de ju lio de coopera tivas (BOE 
17-7-1999), de aplicación a  aquellas cooperativas qu e desarrollen  su 
actividad  en  el ter ritor io  de var ias CC.AA. o en  Ceuta  y Melilla– y una 
regulación  autonóm ica par a cada Com un idad  Au tónom a. 

La prom oción  de las em presas cooperativas tam bién  se observa en  una 
gran variedad de m edidas de origen  esta tal y autonóm ico (fom ento, 
form ación , in form ación, ayudas de carácter  nanciero, subvenciones, 
boni caciones a la  Seguridad Socia l, etc.)152. 

ámbito privado llevan a cabo aqu ellas en tidades qu e, de conform idad con los principios 
recogidos en el artícu lo 4, persigu en  bien el interés colectivo de su s in tegran tes, bien  el 
in terés general económ ico o social, o ambos”. 
150  Vid. FAJARDO GARCÍA, G.: “El fom ento de la econom ía social en  la  legislación 
española” trabajo que form a par te del proyecto de investigación  I+D DER 2009-14462-
C02-02 “La econom ía social en las políticas públicas. Perspectiva de política económ i-
ca”, recuperado 5-6-2017 de la web h ttps://pendien tedem igracion .ucm .es/info/revesco/
txt/REVESCO%20N%20107.3%20Gem m a%20FAJARDO%20GARCIA.htm , p. 6 y pu -
blicado en GEZKI nº 8, año 2012.
151  Los estudios rea lizados en  este ám bito m uestran la  im portancia de la econom ía 
social en  la dinam ización  y desarrollo territorial, por su com prom iso con las circuns-
tancias locales, lo cual favorece el desarrollo del em prendim ien to y la generación  de 
em pleo. Aunque conviene aclarar que el au toem pleo –tan to el individual com o el co-
lectivo– no sigue n i un  patrón  hom ogéneo n i se presenta de m anera uniform e en  todos 
los territorios autonóm icos, ya  que éste depende de factores de diverso tipo com o: las 
caracter ísticas propias de cada terr itorio, la dotación  de recursos endógenos o la parti-
cipación  activa de sus agentes territoriales, en tre otros). Vid. PÉREZ GONZÁLEZ, M.C. 
y VALIENTE PALMA, L.: “Im pacto ter ritoria l del autoem pleo en  la econom ía socia l en  
España”, CIRIEC, Revista de Econom ía  Pública , Social y Cooperativa, n º 83, año 2015, 
pp. 89 y ss.
152  Vid. GONZÁLEZ DEL REY RODRÍGUEZ, I.: “El trabajo asociado: cooperativas y 
otras sociedades de trabajo”, Edit. Thom son Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2008, 
pp. 44-45.
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El form ato cooperativo predom inante es el de las cooperativas de tra-
bajo asociado, m odalidad societar ia  que se caracter iza por  proporcio-
nar  a  sus socios puestos de trabajo, m ediante de la  organización  en  
com ún de la  producción  de bienes o servicios para terceros (art. 80 L. 
27/1999, de 16 de ju lio, BOE 17-7-1999)153. In iciativas de este tipo se 
reparten  por toda la  geografía española , aunque m erecen  una m ención 
especia l alguna de éstas que se in iciaron com o pequeñas actividades 
locales y que con el transcurso del tiem po se han convertido en  grupos 
cooperativos de im portan te actividad em presarial y referentes a n ivel 
nacional e internacional. E jem plo de ello son  el grupo Mondragón 
-originario del País Vasco o el Grup Em presarial Cooperatiu  Valencià 
en la  Com unidad Valenciana154.

Pero, en los ú ltim os años, se asiste a  una renovación  de los form atos 
cooperativos. Fren te al m odelo asociativo clásico de en tidad coopera-
tiva de trabajo asociado o de servicio que se ven ía  u tilizando para pro-
teger de form a colectiva los intereses de los trabajadores au tónom os, 
com o por ejem plo en el sector  del transporte o la venta  am bulante o 
incluso en  profesiones colegiadas, su rgen otras guras cooperativas 
que están  adquiriendo un especial protagonism o entre profesionales 
au tónom os y freelancers, por  la na lidad que predican: el apoyo al 
em prendim iento, la protección  de los trabajadores autónom os, la m e-
jora de su productividad y com petitividad, la  dism inución  de costes y 
la  creación  de em pleos de calidad. 

Aunque la  m ayoría de ellas tienen  una base com ún orien tada al apoyo 
em prendim iento y a l trabajo au tónom o los form atos que coexisten  son 
variados, a l igual que su regulación  au tonóm ica , por  lo que no se pue-
de hablar  de un  solo m odelo cooperativo, sino de varios con  diferen -
tes denom inaciones, socios, características, objetos sociales, etc. Por  
ejem plo, en  la  Com unidad Foral de Navarra, para  im pulsar el tejido 
em presarial, en especial de pequeñas em presas y m icropym es se han 
creado las m icrocooperativas, un form ato societar io sencillo que res-
ponde a la  clasi cación tipológica de cooperativas de trabajo asociado 

153  Vid. un  análisis de las actuaciones au tonóm icas en  este ám bito en  SÁNCHEZ PA-
CHÓN, L.A. y PÉREZ CHINARRO, E.: “Las en tidades de econom ía social com o pro-
tagonistas de un  nuevo m odelo de em prendim iento y m edidas legales de apoyo al 
em prendim iento”, CIRIEC, Revista  de Econom ía Pública, Social y Cooperativa, n º 84, 
2015, pp. 35 y ss.; FAJARDO GARCÍA, G.: “El fom ento de la econom ía  social en  la  legis-
lación  española”, op.cit., pp. 7-22.
154  Vid. HERRERO-BLASCO, A.: “La econom ía  social: su función  económ ica y las polí-
ticas públicas de fom ento”, RECERCA, Revista de Pensam ent I Anàlisi, nº 15, año 2014, 
p. 83.
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y de com posición  reducida (un  m ínim o de dos socios y un  m áxim o de 
diez)155. 

En  otras autonom ías –com o la Com unidad Valenciana, la Com unidad 
de Madrid o la Com unidad del País Vasco–, con el n  de facilitar la activi-
dad em presarial o profesiona l realizada por cuenta  propia, se ha llevado 
a cabo una renovación  y m odernización de las clásicas cooperativas de 
servicios que adoptan ahora la den ominación  de cooperativas de servi-
cios em presariales y/o profesionales para  agrupar a toda clase de servi-
cios em presariales o profesionales que no se atr ibuyen a ninguna otra 
m odalidad de cooperativas (actividades del m ar, del com ercio, de trans-
portistas, de artesanos, de profesionales liberales, de artistas, etc.)156. 

Con la  idea poner en  m archa nuevas ideas de negocio ba jo un entor-
no cooperativo a través del cual se desea com probar la  viabilidad del 
proyecto an tes de crear  una  organización  form al tam bién han  sur-
gido varias in iciativas. Así pues, en  la Com unidad Foral de Navarra, 
en el m arco del proyecto “Red Transfronteriza de la  Econom ía Social 
y Solidaria” (TESS) e im pu lsada por la  Asociación de Em presas de 
Econom ía  Socia l de Navarra (ANEL), funcionan  desde el año 2013 las 
cooperativas de em prendedores157. Se trata  de un  form ato societar io 
pertenecien te a  la clase de cooperativas m ixtas de servicios de inicia-
tiva social, a través de las cuales facilitan  a las personas físicas una 
serie de actividades com o la puesta  en  m archa de un  proyecto o idea 
de negocio, la búsqueda de clien tes o la facturación sin  la necesidad de 
crear  su  propia em presa, sino arropado bajo un  form ato societar io que 
le acom paña en esta fase in icial para testear  su  funcionam iento en  el 
m ercado y tom ar la  decisión de continuar  o no con  la actividad em pre-
saria l158. Dicho form ato se ha extendido a otras autonom ías com o, por  
ejem plo, en  la  Com unidad Valenciana, concretam ente, en  Castellón , 
cuyo Ayuntam ien to, jun to con  la  Federación  de Valenciana de Em pre-

155  Vid. L.F. 2/2015, de 22 de enero, de m icrocooperativas de trabajo asociado, BOE 13-
2-2015.
156  Vid. art. 95 DL 2/2015, de 15 de m ayo, del Consell, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Cooperativas de la  Com unitat Valenciana, DOCV 20-5-2015; ar t. 
111 de la L .4/1999, de 30 de m arzo, de Coopera tivas de la  Com unidad de Madrid, BOE 
2-6-1999; arts. 123 y 124 de la L.4/1993, de 24 de jun io, de Cooperativas del País Vasco, 
BOE 10-2-2012. 
157  Para un análisis del m odelo, vid. ALZOLA BERRIOZABALGOITIA, I.: “Las coopera-
tivas de em prendedores” en  la obra colectiva “Em presas gestionadas por sus trabajado-
res. Problem ática  Ju rídica y Social”, Coord. G. Fajardo García, Edit. CIRIEC, España, 
Valencia 2015, pp. 225-230.
158  vid. ALZOLA BERRIOZABALGOITIA, I.: “Las cooperativas de em prendedores” en  
la  obra  colectiva “Em presas gestionadas por sus trabajadores. Problem ática  Ju rídica y 
Social”, op.cit., p. 226.
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sas Cooperativas de Trabajo Asociado (FEVECTA) en  el año 2016 han 
puesto en  m archa una in iciativa  para dar soporte a l em prendim iento, 
fru to de la cual es la sociedad cooperativa beta.coop159. 

Tam bién  en  Andalucía su rgen  otras coopera tivas de apoyo al em pren-
dim ien to com o son  las cooperativas de im pu lso em presaria l, que, a  
diferencia de las surgidas en  Navarra o Castellón  guran  en  la clasi -
cación  recogida en  la norm a andaluza de cooperativas160. 

Es este ú ltim o m odelo societar io jun to con  la s denom inadas coope-
rat ivas de factu ración  la s que centrarán  el objeto de estudio en  las 
próxim as páginas y, no solo por el carácter novedoso de am bos m o-
delos, sin o tam bién por la  confusión  que existe en tre ellos a l perm i-
tirse, en  am bos, com o ya  hem os com en tado, ejercer  una actividad en 
régim en de au tonom ía pero con la  posibilidad de cotizar  a l Régim en 
General de la  Seguridad Socia l161.

3. LASCOOPERATIVASDE IMPULSOEMPRESARIAL

La necesidad de encon trar  fórm ulas que perm itan  al trabajador au tó-
nom o dar cobertu ra a  las situaciones que tienen  lugar du ran te el de-
sarrollo de su  actividad profesional or igina el nacim ien to de un  nuevo 
m odelo societar io. Nos refer im os a las cooperativas de im pu lso em -
presarial. 

Su creación  responde a una  in iciativa del legislador au tonóm ico, con-
cretam ente del andaluz, pionero en el diseño y regulación  de esta -
gura asociativa (ar t. 93 de la  L. 14/2011, de 23 de diciem bre, de socie-
dades cooperativas andaluzas, BOJA 31-12-2012 y arts. 81 a  86 del D. 
123/2014, de 2 de septiem bre por el que se aprueba  el Reglam en to de 
la  L.14/2011, de 23 de diciem bre (BOJA 23-9-2014)162 en la que se ha 

159  Vid.h ttp://www.beta.coop/in icio/. Otras in iciativas diseñadas para el em prendim ien-
to colectivo es la llevada a cabo por  la  Confederación  Española de Cooperativas de 
Trabajo Asociado (COCETA), a través del cual, se facilitan  una  serie de herram ientas de 
apoyo al em prendim iento (h ttp://www.em prende.coop/).
160  En el caso de la  Com unidad Au tónom a de Cata luña, la regu lación  autonóm ica de 
cooperativas, La L.12/2015, de 9 de jun io, BOE 14-8-2015, reconoce en  su  D.A.3ª com o 
un  nuevo form ato asocia tivo de apoyo a l em prendim iento a las coopera tivas de fom en to 
em presarial, si b ien  no las r egu la, sino que rem ite al reglam ento su regulación fu tura .
161  Vid. noticia publicada el 3-8-2015 en  el diar io cinco días y recuperada el 25-
5-2017 en el sitio web http://cincodias.elpa is.com /cincodias/2015/07/31/econo-
m ia/1438368433_182975.h tm l. Vid. tam bién  el sitio web h ttps://www.aressocialm edia-
group.es/single-post/Cooperativas-para-facturar-sin-ser-au t%C3%B3nom o
162  Este m odelo cooperativo es resultado de las experiencias obtenidas dentro del Pro-
gram a Es-Em pleo (La Econom ía Socia l para y por el Em pleo) nanciado con Fondos 
Europeos y gestionado por CEPES-Andalucía. En dicho Program a participaron  un gru -
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utilizado com o referentes las cooperativas de actividad y em pleo exis-
ten tes en  Francia y Bélgica y que, al igual que ha sucedido en  nuestro 
país, han  servido de inspiración para la  creación de otros m odelos so-
cietar ios de características sim ilares en  países com o Marruecos, Sue-
cia o Canadá (Quebec)163. 

Sigu iendo al legislador andaluz la Com unidad Autónom a de Can tabria 
tam bién  ha incorporado este form ato societar io en  su  regu lación  de 
cooperativas –la  L.6/2013, de 6 de noviem bre, (BOE 18-11-2013)–.

Su nalidad, ta l y com o se contem pla en el preám bulo de la legislación  
andaluza de coopera tivas es la  de: “canalizar las inqu ietu des empren-
dedoras de su s eventu ales socios y socias en  cualqu iera  de las formas 
previstas en  el artícu lo 93, asum iendo, singu larm en te, el objetivo de con-
tribu ir desde el m odelo cooperativo al a oram ien to con  carácter regu lar y 
colectivo de servicios qu e eventu alm ente se prestarían  en  el ám bito de la  
economía inform al”. Es decir, que el factor causal que m otiva su  cons-
titución  y que debe estar presente durante toda la  vida de sociedad (de 
ta l suerte que la im posibilidad de su  cum plim iento o el apartam iento 
en la  consecución  del m ism o sería  causa de disolución  de la  cooperati-
va) es el de servir  al socio, profesional autónom o, a  dir igir u  orien tar su  
idea o proyecto em presarial de negocio164. De ah í que el propio ar t. 93 

po de personas expertas que, du ran te el año 2011, conocieron  y analizaron  los m odelos 
cooperativos de actividad y em pleo que funcionan en  Bélgica y Francia. Vid. SÁNCHEZ 
BÁRCENAS, G.: “Las cooperativas de im pu lso em presarial, un ejem plo concreto: sm art 
ibérica de im pulso em presarial S.COOP.AND. una  herram ienta e caz para el em pleo en 
el sector cultural y ar tístico” Revista  Inform ación Estadística y Cartográ ca  de Andalu-
cía, n º 5 “La Econom ía  Socia l y Solidaria en Andalucía: aspectos sectoriales y transver-
sales”, Consejer ía de Innovación, Ciencia y Em pleo, año 2015, p . 216. Del m ism o au tor 
“Cooperativas de im pulso em presar ial: el caso concreto de Sm ar t Ibérica de Im pulso 
em presarial S.Coop. And.” en la obra  colectiva “Em presas gestionadas por sus trabaja-
dores. Problem ática Ju rídica y Social”, Coord. G. Fajardo García, Edit. CIRIEC, Espa-
ña, Valencia  2015, p. 231.
163  La prim era cooperativa de actividad y em pleo que se estableció en  Francia  fue Cap 
Services, en Lyon (1995). En  Bélgica , Sm art-Be, en 1998. 

Actualm ente, se encuentran regu ladas, en  Francia, en  los arts. 47 y 48 de la LOI n º 
2014-856 du 31 ju illet 2014 relative à  l’économ ie sociale et solidaire (que m odi ca  los 
arts. 26-40 de la  Loi n° 47-1775 du 10 septem bre 1947 portan t statu t de la  coopération) 
y en el D. n º 2015-1363 du  27 octobre relatif aux coopératives d’activité et d’em ploi et 
aux en trepreneurs sa lariés. En  Bélgica se regulan  en  el Livre VII (arts. 350-436) del 
Code des Societés de 7-5-1999.

Vid. Gu ía para la im plem entación  de las Cooperativas de Actividad y Em pleo (CAE)”, 
elaborada en  el m arco del Proyecto “C-op: Metodología cooperativa para el em podera-
m iento juvenil”, Asociaciones estratégicas de educación y form ación  profesional Eras-
m us+. Cooperación  para la Innovación  y el In tercam bio de Buenas Prácticas, p. 4. 
164  En relación  con la  causa y objeto de las cooperativas y, en  particu lar, de las de tra-
bajo asociado vid. FAJARDO GARCÍA, G.: “Concepto, causa y objeto de la cooperativa 
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reconozca que estas cooperativas tienen  com o objeto social prioritario 
canalizar, en el ámbito de su  organización , la iniciativa em prendedora de 
su s socios y socias”. Y, para dar  cum plim iento a  lo dicho, este m odelo 
dispone de diferen tes servicios que dan  apoyo y valor añadido a las 
actividades que rea liza el trabajador au tónom o165. 

Conectado con  este n  –principal y prioritar io– se en laza  otro m uy sin-
gular  y de especial relevancia: contr ibu ir  al a oram ien to de aquellas 
actividades au tónom as que “even tualm en te se prestarían” en  el ám bito 
de la  econom ía inform al. Es decir, que la  actividad de la  cooperativa 
coadyuva a regularizar  in iciativas em presariales que se encuentran  
atrapadas en  las redes de la econom ía inform al.

Con diferente redacción  pero con  el m ism o n  (la  prom oción  de la ac-
tividad em prendedora y el a oram ien to de actividades irregu lares) se 
justi ca la  creación  de esta  m odalidad societar ia  en  el preám bulo de 
la  regulación  cántabra de cooperativas en  los sigu ien tes térm inos:”las 
cooperativas de im pu lso em presarial pretenden  facilitar la  innovación  
social desde u n estricto cu mplimiento de los principios cooperativos. Se 
tra ta  de u na e caz herram ien ta de fomento del em prendim ien to de su s 
socios, capaz de consegu ir el a oramien to de servicios qu e de otro m odo 
permanecerían  en el ám bito de la  economía in form al”. Pero, a  diferencia 
de la  regulación  andaluza, la  norm a cántabra incide en  la  estr icta  ob-
servancia de los principios cooperativos, dato im portante a  considerar  
en lo que respecta al funcionam ien to in terno de la  sociedad y que, a  
nuestro en tender, m ás allá de la in tención de servir  de m ero recorda-
torio, viene a lim itar  la  creación  de en tes que pueden  encon trar  am pa-
ro bajo esta  nueva tipología societaria pero que, en  realidad, no sean  
au ténticas cooperativas por  no cum plir los principios obligatorios que 
la  caracter izan (adhesión  voluntaria  y abier ta  a la en tidad; gestión  de-
m ocrá tica; participación  económ ica  de los socios; autonom ía e inde-
pendencia ; educación , form ación  e in form ación; cooperación en tre so-
ciedades cooperativas e in terés por la Com unidad). En  otros térm inos, 
que el form ato societario no basta, por  sí solo para ser  una sociedad 
cooperativa si la  actividad que llevan  a cabo no se acom paña del cum -
plim iento de los principios coopera tivos. 

de trabajo asociado” capt. IX de la  obra colectiva “Cooperativa de trabajo asociado y 
estatu to jur ídico de sus socios trabajadores” direc. Fajardo García G., coord. Senen t 
Vidal M.J., Edit. Tiran t lo Blanch, Valencia 2016, p. 197 en relación  con p. 202.
165  Vid. Expositivo IV del D. 123/2014, de 2 de septiem bre, por  el que se aprueba el Re-
glam en to de la Ley 14/2011, de 23 de diciem bre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas 
(BOJA 23-9-2014). 
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Para la consecución  los nes societar ios las cooperativas de im pulso 
em presarial pueden  llevar  a  cabo un am plio abanico de actividades, a  
través de las cuales proporcionar  a  sus socios una cobertu ra de carác-
ter  técn ico, ju r ídico, económ ico o form ativo que éstos requieran  para 
el desarrollo de su  actividad em prendedora. Tam bién  pueden  desarro-
llar servicios m utualizados (de ah í su  identi cación  com o en tidades 
paraguas). 

Según  el ar t. 93 de la L. 14/2011, de 23 de diciem bre, de sociedades 
cooperativas andaluzas (BOJA 31-12-2011) la  cooperativa proporcio-
nará al socio:”…la orientación  profesional, la provisión  de habilidades 
empresaria les precisas para el desarrollo de cada u na de su s actividades, 
la  tu torización  de dichas actividades en  los prim eros años de su  ejercicio 
o la  prestación de determ inados servicios com u nes a  las personas socias 
qu e les proporciona u n  ám bito donde desem peñar regu larm en te su  acti-
vidad profesional”. En tre otros, “la realización  de tareas de interm edia-
ción  en tre éstos –los socios– y las terceras personas a  las qu e prestan  su s 
servicios” (art. 81.2 D.123/2014, de 2 de septiem bre, BOJA 23-9-2014). 

Conform e a lo dicho, las actividades a  desarrollar por las coopera-
tivas de im pulso em presarial pueden  ser agruparse en  dos tipos: en  
uno prim ero estar ían  aquellas orientadas a facilitar el tránsito hacia el 
em prendim iento coadyuvando al trabajador autónom o en su  proyecto 
em presarial. En concreto, la  regulación  andaluza reconoce que la  so-
ciedad cooperativa puede desem peñar las sigu ien tes actividades: 

 a .  La orientación  profesional, es decir, la entidad puede gu iar a l 
socio a  valorar  las posibilidades éxito en su  idea de negocio.

 b .  La form ación  en  habilidades em presariales precisas para  el de-
sarrollo de la actividad em presarial, servicio que las cooperativas 
pueden  desarrollar  de la  form a que consideren  m ás adecuada 
pues la  ley no establece form ato alguno. Así pues, la  cooperativa 
podrá facilitar form ación  a l socio de m anera  individual o grupal 
con otros socios y u tilizar  para ello distin tos form atos (com o por 
ejem plo, ta lleres, sem inarios o reun iones tem áticas en  las que se 
im parta form ación  especí ca en aquellos ám bitos que sean  de 
necesario conocim iento para el desarrollo de la actividad autó-
nom a –m arketing, gestión  em presarial, contabilidad, etc.–).

 c.  El apoyo técnico tu torizado en los prim eros años de la  puesta en  
m archa de la idea de negocio. Esta  actividad perm ite servir  de 
guía al socio en aquellos aspectos que sean precisos para la  con-
tinu idad de su  negocio, com o por ejem plo podría ser  la  apertu ra 
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de la  actividad em prendedora  a  otros m ercados, la incorporación 
del socio a  redes em presariales, potenciar sus relaciones con  los 
clientes, etc. 

 d .  E l asesoram iento jur ídico y económ ico y la gestión  adm inistrati-
va, scal, laboral y con table de la actividad. 

 e.  La  prestación  de una serie de servicios m utualizados que perm i-
tan  la asunción colectiva  de los r iesgos y bene cios, com o por 
ejem plo, la  suscripción  de pólizas colectivas de responsabilidad 
civil, la  constitución  de un  fondo especí co para garan tizar  el 
cobro de los créditos adeudados por los clien tes, la  cobertura co-
lectiva en  prevención , el uso de espacios com unes o incluso la 
com pra  colectiva de equipam ientos. 

Para el desarrollo de las citadas actividades serán  los estatu tos los que 
deben de concretar  no solo las que la  en tidad vaya a  rea lizar  (que po-
drán  ser  todas las citadas o solo a lgunas), sino tam bién  su carácter  
tem poral (por estar  vincu lada a  una fase in icial o de lanzam ien to del 
proyecto em presarial) o estable (de acom pañam iento du radero al so-
cio).

En  el segundo grupo se encuadrarían aquellas otras actividades que 
sirven  de in term ediación  en tre los socios y las terceras personas a las 
que éstos prestan sus servicios (los clien tes). Sin em bargo, el reglam en-
to andaluz no concreta  cuáles serían dichas ta reas de in term ediación , 
ni tam poco com o se desarrollarían  éstas, dejando, por lo tan to, abier ta  
la  actividad a cualqu ier  posibilidad que resu lte adm isible. Lo que sí 
se indica es que serán  en  los estatu tos societarios donde se recoja  las 
actividades que va  a  desarrollar por la  cooperativa, que podrá ser  de un 
tipo u  otro o desarrolla r actividades pertenecien tes a  am bos grupos. 

Expresam ente el reglam ento contem pla dos actividades fundam enta-
les para el trabajador au tónom o que, en  cualquier  caso, han de ser  
rea lizadas por la propia en tidad cooperativa. Se tratan de la relación  
económ ica con los clientes y la facturación  (art. 84.3 D. 123/2014, de 2 
de septiem bre, BOJA 23-9-2014). En  consecuencia , la docum entación  
económ ica que recibe el clien te (el presupuesto por los servicios que 
vaya  a realizar  el socio o la factura) habrá de ir  a nom bre de la  en tidad 
cooperativa. Tam bién  será la  cooperativa la  que intervenga en  la  ges-
tión  de cobro en  los supuestos de im pago por parte del clien te.

En  el caso de la  Com unidad de Cantabria , el ar t. 130 de la  L. 6/2013, 
de 6 de noviem bre, (BOE 18-11-2013) de cooperativas de la  citada au -
tonom ía  utiliza  una  redacción m ás escueta  y establece que la  actividad 
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cooperativizada consistirá en  la orien tación  profesional, la provisión  
de habilidades em presariales y la  prestación de servicios com unes. En 
dicho precepto tam bién se establece que las cooperativas de im pulso 
em presarial, “podrán tener por objeto la intermediación  labora l, a  tra-
vés de la  norm alización  y regu lación  de actividades inform ales”. Pero, a  
fa lta  de un desarrollo reglam en tario que nos perm ita tener  un  m ayor 
conocim iento del funcionam iento de este m odelo cooperativo en  este 
ám bito, cabría  plan tearse dos cosas: por  un  lado, si los servicios de 
facturación  estar ían  inclu idos en la  actividad de la  coopera tiva  com o 
sucede en  la  norm a andaluza. Por otro, si la  in term ediación  laboral a 
la  que se re ere el precepto resu lta  de los térm inos jados en el art. 31 
del RDL 3/2015, de 23 de octubre, por  el que se regu la  el Texto Refun-
dido de la Ley de Em pleo (BOE 24-10-2015) es decir, la actividad de 
la  cooperativa tam bién  se encargaría  de poner en contacto la  oferta y 
dem anda de em pleo (en  este caso el socio con  el cliente) regularizando 
de este m odo la actividad económ ica que ello generase, o si de lo que 
se trata es de una  in term ediación  adm inistrativa en aspectos labora les 
(por  ejem plo, altas y bajas en  la Seguridad social, cotización, cálcu lo y 
em isión de factu ras, etc.), o de am bas cosas.

3.1. cl aSif icación de l aScoopeRat ivaSde impul So empReSaRial como
coopeRat ivaSde tRabajo

Un aspecto que particular iza la  regulación andaluza de cooperativas 
es la denom inación con  la  que el legislador andaluz identi ca a  las 
clásicas cooperativas de trabajo asociado. La novedad que in troduce 
consiste en  la  supresión  del térm ino “asociado”, por  lo que este m odelo 
pasa a denom inarse “cooperativa de trabajo”. Dicho cam bio se justi-

ca en  el Preám bulo de la  norm a (L. 14/2011, de 23 de diciem bre, de 
sociedades cooperativas andaluzas, BOJA 31-12-2012) en  que “en las 
cooperativas de trabajo, el trabajo es siem pre y por de nición  asociado, 
resu ltando, pues, su per u o com o cali cativo e im plícito en el nombre”.

Igualm ente destacable en  la citada Ley es la existencia de dos m odali-
dades de cooperativas de trabajo: 

 a )  Las de régim en  general, que son  aquellas que “agru pan  con  la  
cualidad de socios y socias a personas físicas qu e, m ediante su  
trabajo en  com ú n, realizan  cualqu ier actividad económica de pro-
du cción  de bienes o servicios para terceros” (ar t. 84). 

 b)  Y las de régim en especial, que se su jetan  a  una regulación dife-
renciada de la  establecida  para el resto de coopera tivas de tra-
bajo –que se contiene, fundam en talm ente, en el D. 123/2014, de 
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2 de septiem bre (BOJA 23-9-2014)– salvo aquello que no se en-
cuentre expresam ente previsto, para lo que servirá de aplicación  
el régim en  general citado166. 

Dentro de esta  m odalidad y debido a las pecu liar idades que presentan  
en cuanto a  su  n  social y a la  form a en  la  que sus socios desarrollan  
sus actividades se encuentran  las cooperativas de im pu lso em presarial. 

Pero, en  nuestra  opinión, la clasi cación  de las cooperativas de im pul-
so em presarial com o cooperativas de trabajo no resu lta la m ás idónea 
para  esta  m odalidad societar ia si nos atenem os al concepto clásico de 
las coopera tivas de trabajo, cuya nota singular  o predom inan te es, ta l 
y com o el propio legislador andaluz indica en el a r t. 84 de la L.14/2011, 
de 23 de diciem bre, (BOJA 31-12-2011) el trabajo en  com ún  de sus 
socios (producción  de bienes o servicios) para terceros. Un trabajo en 
com ún que se encuentra ausen te en este m odelo coopera tivo que, fun-
dam en talm en te, consiste en  servir  de apoyo a los em prendim ien tos 
individuales. Aunque con  esta  actividad se consiga  o bien  crear nuevos 
em pleos, o bien  rescatar los de la  econom ía inform al, entendem os que 
con esta clasi cación  se ha  llevado a cabo una extensión  del m odelo 
cooperativo de trabajo –asociado– para am parar  a esta nueva fórm u-
la que perm ite generar y regularizar  em pleos au tónom os, aunque no 
exista una organización colectiva del trabajo, n i una puesta  en  com ún 
de la actividad de sus socios –de trabajo– n i tam poco de sus m edios de 
producción, m ás allá  de los servicios com unes que se prestan  por la 
propia entidad. 

Precisam en te ese doble objetivo de crear  em pleo y prestar  servicios a  
profesionales au tónom os lleva a  algunos a considerar  a  las cooperati-
vas de im pu lso em presarial com o un  h íbrido o una gura in term edia 
entre las cooperativas de trabajo y las de servicios167. Otros en tienden 
que, por su  actividad económ ica plura l, tiene un  m ejor  encaje den-
tro del m odelo de cooperativas integrales168. Hay quienes opinan  que 

166  En el Expositivo IV del D. 123/2014, de 2 de septiem bre (BOJA 23-9-2014 se advierte 
que para la com pleta con guración  de esta m odalidad societaria se precisa de cam bios 
en la norm ativa  estatal que afectan  a determ inadas m aterias conexas. Sin  em bargo, en  
la  norm a no se especi ca cuáles son estas m aterias conexas que precisan  de cam bios. 
No obstan te, en tendem os que una de ellas podría  estar referida  al encuadram iento del 
socio usuario en  la  Seguridad Socia l y a su  cotización .
167  Vid. SÁNCHEZ BÁRCENAS, G.: “Las cooperativas de im pu lso em presarial, un 
ejem plo concreto: sm ar t ibérica de im pulso em presarial S.COOP.AND. una herram ien-
ta  e caz para el em pleo en el sector  cultu ral y artístico” op.cit., p. 216.
168  vid. LOZANO LOZANO, A.: “Coopera tivas de trabajadores autónom os-coopera tivas 
de im pulso em presarial” en la obra colectiva “Cooperativas de trabajo asociado y esta-
tu to jurídico de sus socios trabajadores”, op.cit., p. 722.
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cuando el trabajo asociado organizado de m anera colectiva se presta  o 
ejecuta de m anera individual lo que se está  es an te una  cooperativa de 
servicios, pues “En  estas el trabajador au tónomo tendrá libertad para la  

jación  de las condiciones de la  prestación  labora l (horario, fu nciones, 
lu gar de trabajo, au todirección y disciplina etc.) y la  coopera tiva  solo se 
lim itaría a  aportar ciertos servicios”169. Y de ahí que se a rm e: “Por eso 
el trabajo en cooperativa  de trabajo asociado solo lo es cu ando adopta 
caracteres de dependencia porqu e así lo cali can las partes en  fu nción  de 
las características del trabajo prestado”170.

A nuestro m odo de ver, las cooperativas de im pulso em presaria l, por  
las singularidades que presen ta en  cuanto a sus nes sociales, objeto 
y m iem bros que la in tegran  deberían  de gozar de en tidad propia  y, 
por  ello, consideram os que la  cali cación  que m ás se ajusta a  su  n  y 
objeto social es la que ha realizado el legislador cán tabro que las des-
vincu la de las cooperativas de trabajo y las clasi ca com o un  m odelo 
de cooperativas especiales diferenciándolas de las cooperativas de tra-
bajo y de las cooperativas de servicio171. Aunque lo cierto es que si se 
desvinculan  del m odelo de coopera tiva de trabajo perderían  –a  m enos 
que tam bién  se les reconociera– las ventajas sca les y sociales que, en 
la  actualidad, existe para las cooperativas de trabajo asociado.

3.2. eXigenciaSf oRmal eSYeconómicaS

Sigu iendo la  regulación andaluza  de cooperativas (puesto que no hay 
desarrollo reglam entario en  la  regulación  cántabra), para la  constitu-
ción  de esta  fórm ula societar ia se exige el cum plim ien to de una  serie 
de requisitos especí cos propios, unos de carácter  form al y otros de 
carácter  económ ico, que se con tienen  en  los ar ts. 81, 82, 84 y 85 del 
D.123/2014, de 2 de septiem bre (BOJA 23-9-2014).

Para dar cum plim ien to a las exigencias form ales establecidas para este 
form ato cooperativo se exige que la en tidad:

– Quede iden ti cada en su  denom inación, debiendo constar  en la m is-
m a la  expresión  “de im pulso em presarial”. Y para el caso de que la  
actividad desarrollada por la coopera tiva fuese de in terés social en  su 
denom inación  tam bién  deberá  constar  la  expresión  “de im pu lso em -
presarial e interés social”. 

169  Vid. LÓPEZ GANDÍA, J.: “Coopera tivas y Seguridad Social”, op. cit., p . 30.
170  Vid. LÓPEZ GANDÍA, J.: “Coopera tivas y Seguridad Social”, op. cit., p . 30.
171  En sem ejante sentido vid. LOZANO LOZANO, A.: “Cooperativas de trabajadores 
au tónom os-cooperativas de im pu lso em presarial” en  la  obra colectiva “Cooperativas de 
trabajo asociado y esta tuto jurídico de sus socios trabajadores”, op.cit., p. 722.
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– Incluya en  sus estatu tos sociales, en tre otros aspectos:

a) E l objeto social especi cando las actividades a rea lizar  y el carácter 
tem poral o du radero de las m ism as según  se trate de prestaciones de 
servicios relacionadas con el in icio o lanzam iento de una actividad 
profesional o de servicios perm anentes y necesarios para el desarrollo 
de la  actividad em prendedora.

b) La vinculación con tinuada o, en  su  caso, in term itente de los socios 
usuarios.

c) El sistem a de votación  y m ayorías exigidas para la  adopción  de 
acuerdos.

d) Las causas de exclusión de la sociedad.

– Establezca un  reglam en to de régim en in terior que regule, entre otros 
aspectos, el estatu to económ ico de corresponda a  cada tipo de socio, 
los trabajos a  realizar  por  los socios de estructu ra , los supuestos en  los 
que es posible com patibilizar  la  condición de socio de estructura y so-
cio usuario, la determ inación  del período de du ración del acom paña-
m iento en la actividad em prendedora  o las características especí cas 
que deberá contener  el conven io de acom pañam ien to que se suscriba 
con el socio usuario. 

d. Se disponga de una  carta  de servicios a disposición  de los usuarios 
con inform ación  actualizada de los servicios a  prestar  por  la coopera-
tiva, así com o de los derechos y obligaciones que asisten  a  sus socios.

Com o exigencias de carácter  económ ico se contem plan:

– La constitución  de una  garantía  m ínim a 60.000 € –disponible en  efec-
tivo, valores públicos, anza o aval bancario– actualizada  anualm ente 
hasta alcanzar, a l m enos, el 10% de los an ticipos societar ios percibidos 
por  los socios en  el ejercicio económ ico an ter ior.

– La constitución  de un  fondo especí co –no repartible en tre los socios 
salvo causa de disolución  social– dotado con  una  cuantía  m ín im a del 
1% de los ingresos que se deriven  de la  actividad cooperativizada para 
garan tizar  el cobro de los anticipos societarios y el cum plim iento de 
las obligaciones derivadas de la  prestación  de servicios. 

– La  facturación  a  nom bre de la  cooperativa de los servicios que los 
socios presten a sus clien tes.

– E l som etim iento de la actividad anual de la cooperativa a  una audi-
toría  externa en  los térm inos con tem plados en  la  Ley de Auditoría  de 
Cuentas y sus norm as de desarrollo.
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3.3. t ipoSdeSocioS

Un aspecto particu lar de este form ato societar io son  sus socios. Tanto 
la  regulación  andaluza com o la  cán tabra reconocen  que en  estas coo-
perativas pueden coexistir  dos tipos de socios: los socios de estructu ra 
y los socios usuarios. 

a.- Los socios de estructu ra son los encargados de prestar los servicios 
que conform an la  actividad cooperativizada –orien tación, form ación , 
asesoram iento, etc.– y que sirven a los socios usuarios. Pueden serlo 
tan to personas físicas com o jurídicas172. 

La existencia de este tipo de socio, es decir, de personas que trabajen para 
la cooperativa es un  aspecto que diferencia a las cooperativas de im pulso 
em presarial del resto de cooperativas de trabajo, pues, com o se sabe las 
cooperativas de trabajo no admiten  a este tipo de socios de trabajo173. 

b.- Los socios usuarios son  los destinatar ios de los servicios que pres-
ta  la  cooperativa, es decir, los profesionales au tónom os que in ician  o 
desarrollan una actividad –a tiem po com pleto o parcial– y que son  los 
bene ciar ios de dichas prestaciones. De ahí que su  condición  de socio 
sea únicam ente la  de personas físicas174. 

Adem ás de los tipos de socios citados, pueden  form ar parte de las coo-
perativas de im pulso em presarial, cuando así lo dispongan  en  sus es-
ta tu tos y conform e a lo que en  ellos se establezcan , otras ca tegorías de 
socios. 

En  concreto, se perm ite la  existencia de: 

a) socios inactivos, es decir, de socios de estructura o usuarios cuando 
dejen  de realizar  la  actividad social o u tilizar sus servicios pero con ti-
núen  vinculados a la  entidad (ar t. 16 L. 14/2011, de 23 de diciem bre, de 
sociedades cooperativas andaluzas, BOE 20-1-2012) 

b) socios tem porales, en los supuestos en que la  entidad esté o vaya a 
rea lizar  un encargo o contrato de duración  determ inada  igual o supe-
rior a seis m eses175.

172  Vid. ar t. 93.2 de la  L. 14/2011, de 23 de diciem bre, de sociedades coopera tivas anda-
luzas (BOE 20-1-2012) y art. 130.2 de la  L. 6/2013, de 6 de noviem bre, de cooperativas 
de Can tabria  (BOE 27-11-2013)
173  Vid. art. 15 L. 14/2011, de 23 de diciem bre y art. BOE 20-1-2012) y art. 19 D. 123/2014 
de 2 de septiem bre (BOJA 23-9-2014).
174  En la  regulación  andaluza la condición de socios de estructura  o usuarios pueden  
coincidir en una m ism a persona, prevaleciendo en  este caso, la  condición  de persona 
física (ar t. 82 del D. 123/2014, de 2 de septiem bre, BOE 23-9-2014). 
175  Vid. art. 91 L. 14/2011, de 23 de diciem bre (BOE 20-1-2012) y art. 79 D. 123/2014, de 
2 de septiem bre (BOA 23-9-2014).
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c) socios colaboradores, es decir, aquellos –personas físicas o jur ídi-
cas– que sin  realizar  la  actividad de la  cooperativa contr ibuyan  a la  
consecución del objeto socia l (a rt. 17 L. 14/2011, de 23 de diciem bre, 
de sociedades cooperativas andaluzas, BOE 20-1-2012)

d) socios inversores, estos son, personas físicas o jurídicas que efectúen  
aportaciones al capital social sin  realizar  la  actividad cooperativizada 
(ar t. 25 L. 14/2011, de 23 de diciem bre, de sociedades cooperativas 
andaluzas, BOE 20-1-2012 y ar t. 27 D. 123/2014, de 2 de septiem bre, 
BOJA 23-9-2014.

La ausencia de desarrollo reglam entario de la regulación  cán tabra no 
perm ite conocer  otros aspectos relativos al funcionam iento in terno de 
las cooperativas de im pulso em presarial en relación  con sus socios y 
que sí están  presentes en  el reglam ento andaluz, com o por ejem plo, 
el porcen taje de votos que corresponde a cada tipo de socio, estatuto 
económ ico que corresponde a cada tipo de socio, vinculación con  la 
entidad o causas de exclusión . 

Por ello nos cen tram os en  esta ú ltim a, es decir, en  la  regu lación anda-
luza para destacar algunos aspectos de in terés com o es la  vincu lación  
del socio con la en tidad, relación  que en  la  regu lación  andaluza se le 
ha dotado de un  am plio m argen  de exibilidad. Por un  lado, porque 
no se establece un  período de perm anencia m ínim a n i para el socio 
de estructu ra n i para el usuario, cuestión que se deja a  la  regu lación  
estatu tar ia  de cada en tidad176. Asim ism o, tam poco se exige que la  vin -
culación  del socio usuario sea estable, perm itiéndose su vincu lación 
interm iten te, bien  cuando la actividad se realice de form a esporádica 
u ocasional o cuando su  volum en de facturación  no a lcance el m argen 
m ínim o que la  sociedad establezca para perm anecer en  la m ism a –no 
alcanzar  durante tres m eses consecu tivos o cinco m eses en  cóm puto 
anual un  volum en  de factu ración  igual o superior al salar io m ín im o 
interprofesional–177.

Otras cuestiones com o las rela tivas a los requ isitos de acceso a este 
tipo de en tidades, los derechos y obligaciones de los socios, o el ré-
gim en  disciplinario se dejan  a la regulación  estatu tar ia que en  cada 
entidad se establezca . 

176  Lo que sí se establece es que las cooperativas podrán  establecer com o causa de 
exclusión no haber alcanzado duran te tres m eses consecu tivos o cinco m eses en  cóm -
puto anual un  volum en de actividad que no a lcance el SMI (art. 83 D 123./2014, de 2 de 
septiem bre, BOJA 23-9-2014).
177  Vid. art. 82.1 y 83 del D. 123/2014, de 2 de septiem bre, (BOJA 23-9-2014).
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Por regla genera l, la adm isión  a  la  sociedad com o socio usuario tiene 
lugar  tras la solicitud de inscripción , superación  de un  doble período 
de prueba (período de prueba  laboral –conform e a lo dispuesto para 
un  trabajador por  cuen ta ajena– m ás un  período de prueba societar io, 
a n  de que el órgano de adm inistración  pueda determ inar  si el aspi-
ran te a  socio reúne las condiciones societarias exigidas) y del desem -
bolso de una  cuota de en trada178. 

3.3.1. e r ss s S r S

El encuadram iento de los socios en  la Seguridad Social en  las coope-
ra tivas de im pu lso em presarial qu izás sea el aspecto m ás polém ico de 
este form ato societario. 

La norm a andaluza , en  el a rt. 92 (de la L.14/2011, de 23 de diciembre de 
sociedades coopera tivas andaluzas, BOE  20-1-2012) dispone para  los 
socios usuarios de las cooperativas de im pulso em presaria l la  opción 
del doble encuadram iento que el sistem a de la Seguridad  Socia l perm i-
te a  los socios de las cooperativas de trabajo y que se recoge en  el a r t. 
14.1 del RDL 8/2015, de 30 de octubre, (BOE 31-10-2015) –TRLGSS–.
Recuérdese que en este precepto el sistem a de la  Segur idad Social otor-
ga a  las sociedades cooperativas de trabajo asociado la posibilidad de 
decidir  en  qué régim en  de la  Segur idad Social encuadran  a  sus socios, 
esto es, bien  en  el Régim en  General, com o asim ilados a  trabajado-
res por cuenta  ajena , o bien  en  el Régim en  Especial que corresponda  
–RE TA–, com o trabajadores por  cuenta propia; opción  que deberá  que-
dar  con tem plada  en  los estatu tos sociales y que podrá ser  m odi cada 
m edian te el correspondien te cam bio en  los estatu tos, siem pre y cuando 
haya  transcurr ido un  plazo de cinco años desde que se ejerció la  opción 
anter ior  (ar t. 8.2 RD 84/1996, de 26 de enero, BOE 27-2-1996)179. 

Pero el ejercicio de esta posibilidad se plan tea problem ática  para un  
m odelo societar io que, en  puridad, no se lleva a cabo una prestación  
de trabajo asociado, sino prestaciones de servicios, es decir, los socios 
efectúan  su  actividad en régim en de autonom ía , sin  sum isión a una 
organización  com ún , n i a  directr ices ni con trol societario. Cuando la 

178  Vid. arts. 18, 55, 58 y 85 L.14/2011, de 23 de diciem bre, (BOE 20-1-2012) y arts. 20, 
71 D. 123/2014, de 2 de septiem bre (BOJA 23-9-2014).
179  Según  López Gandía este plazo ha de en tenderse com o m ín im o para solicita r el 
cam bio de opción , sin  que ello im plique que si no se ejerce en  dicho plazo deba de espe-
rarse otros cinco años para ejercitar  de nuevo la opción. Vid. LÓPEZ GANDÍA, J.: “Las 
cooperativas de trabajo asociado y la aplicación  del Derecho del Trabajo, Edit. Tirant lo 
Blanch, Valencia 2006, p. 97. Del m ism o autor “Cooperativas y Segur idad Social”, edit. 
Bom arzo, Albacete, 1ª edic. 2017, p . 17.
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vincu lación del socio con  la  en tidad los es para recibir  el apoyo de ésta 
en actividades y servicios m utualizados no existe com o tal el trabajo 
asociado sino solo una prestación  de servicios.

Dado que no existen  fórm ulas h íbridas en  nuestro ordenam iento –m ás 
a llá  del trabajo autónom o económ icam en te independiente– com o suce-
de en  Francia con la  gura del em presario-asalariado ( gura  propia de 
las cooperativas de actividad y em pleo) nos encontram os ante socios que 
son trabajadores autónom os y que, com o tal, les corresponde su encua-
dram iento y cotización  al RETA, eso sí, siem pre y cuando la  actividad 
que se realice sea habitual y de ella se obtenga rendim ien tos super iores 
a l SMI pues, de lo contrar io, no se exige el alta en  el RETA – aunque ello 
conlleve la  ausencia de protección  social para el trabajador–.

Los ú ltim os datos consultados por  el Registro de Cooperativas de la 
Junta de Andalucía (septiem bre 2017) nos indican  que, a  dicha fecha, 
son  diez las cooperativas de im pulso em presaria l que guran in scritas, 
la  ú ltim a de ellas constitu ida en  jun io 2017 (Trabajos y reparaciones 
por  m anitas S.Coop.And.)180. Para un  m ejor  conocim iento del funcio-
nam iento de las cooperativas de im pulso em presarial se procede a l es-
tudio de una de ellas. En  concreto, de la  pr im era que se ha constitu ido 
en terr itor io español: Sm art-Ib.

4. UN ESTUDIO DECASO: SMART-IBÉRICA DE IMPULSO EMPRESARIAL,
SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA (SMART-IB)

SMART-Ib, es la pr im era en tidad asociativa que se ha  acogido en Es-
paña al m odelo coopera tivo de im pu lso em presarial. Se constituyó en  
Málaga, el 14-5-2013, adoptando la  losofía de la cooperativa belga de 
actividad y em pleo SMART-BE (Societé Muetuelle pour artist) de la  
que no solo es su  referen te, sino que tam bién  form a parte de SMART-
Ib com o socio de estructu ra181.

En  la  actua lidad, Sm art-Ib cuen ta con  3.600 socios y se in tegra en  el 
grupo coopera tivo Sm art que engloba a  otras cooperativas com o son: 
Aura ETT SCA, Actúa  Servicios SCA, A2A Form ación  SCA, Cooplabora 
SCA, SPM y Sm art Gestión  SCA. Tam bién  form a parte de SMART-EU, 

180  Vid.los datos en  la  web de la Consejería de Econom ía, Innovación , Ciencia y Em pleo 
de la  Junta  de Andalucía en  la web sigu iente: http://www.jun tadeandalucia.es/econo-
m iainnovacionyciencia/ConsultaSociedades/rscl/consultaSociedades.DO;jsessionid=E
F5B75D450816DFEC387324F8044894F
181  Sm art-Be se constituyó en Bélgica desde 1998 y, actualm ente, su  m odelo de gestión  
cooperativa tiene presencia , adem ás de España, en  otros países com o Francia, Ita lia , 
Alem an ia, Suecia, Hungría , Austria y Países Bajos.
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un proyecto europeo prom ovido por la  sociedad cooperativa de activi-
dad y em pleo SMART-Be, que tiene com o objeto la creación  de una es-
tructura coopera tiva  a n ivel eu ropeo que facilite la  m ovilidad de todos 
los socios que la  in tegran –profesionales de la cu ltu ra–182. 

En  sus estatu tos SMART-Ib se de ne com o una en tidad de la  econom ía 
social, dem ocrática, solidaria  y sin  án im o de lucro que se fundam enta 
en la  ética profesional y en  la  aplicación de un  m odelo de gestión  que 
conlleve a  la  m áxim a calidad y excelencia de sus servicios con  cr iter ios 
de sosten ibilidad y econom ía social.

Se trata , pues, de un  proyecto em presarial que se construye con di-
m ensión  colaborativa y de servicios m utualizados sirviendo de estruc-
tu ra paraguas a  los profesionales au tónom os al conciliar  in iciativas 
individuales con  un  enfoque colectivo, cooperativo y m utualista183. 

Pese a su clasi cación  com o cooperativas de impulso em presarial en 
sus estatutos (art. 2.2) sí queda reconocida su función de em presa de 
servicios que ejercita su actividad principal en el territorio au tonóm ico 
de la  com unidad andaluza , sin  que ello le im pida desarrollar otras ac-
tividades in strum entales fuera del ter ritor io au tonóm ico com o, actua l-
m en te, así sucede en  otras ciudades com o Barcelona, Madrid, Zaragoza 
y Mallorca, en  las cuales la  en tidad tiene establecida diversas o cinas184. 

El n  que prom ueven , según se desprende del texto de sus esta tu tos, es 
el de ayudar a canalizar la actividad de sus socios, crear  y consolidar  el 
m ayor núm ero de em pleos, con  la  m ayor calidad y estabilidad posible 
en el seno del sector  cu ltural185. Y para  ello, la sociedad dispone de 
un  equipo de asesores y expertos que acom pañan al socio en toda su 
actividad profesional, tan to la  realizada de m odo individual com o la  
que realice a través de proyectos com partidos con  otros profesionales 
del sector. 

182  Vid. www.sm ar t-eu.org
183  Vid. art. 2.4 de sus Estatutos sociales. Para  obtener una m ayor in form ación  sobre 
el grupo Sm art belga vid. asim ism o el docum ento de trabajo de SMART In  Progress 
“Une Enterprise partagée et participative, est-ce bien réa liste?, Recom m andation nº 
27 des workshops, Bruselas 22-10-2015 al 14-4-2016. Docum ento disponible en  la  web 
del grupo SMART-BE http://blog.sm artbe.be/IMG/pdf/sm art_in_progress_recom m an-
dations_fr_sans_bords-2.pdf
184  Vid. http://www.sm art-ib.org/contact-of ce/
185  Vid. SÁNCHEZ BÁRCENAS, G.: “Las cooperativas de im pu lso em presarial, un 
ejem plo concreto: sm ar t ibérica de im pulso em presarial S.COOP.AND. una herram ien-
ta  e caz para el em pleo en  el sector cultu ral y ar tístico”, op.cit., p . 217. Del m ism o autor 
vid. tam bién “Coopera tivas de im pulso em presarial: el caso concreto de Sm art Ibérica 
de im pulso em presarial S.Coop.And.” en la obra colectiva “Em presas gestionadas por 
sus trabajadores. Problem ática  jurídica y social”, op.cit., pp. 232-233.
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Atendiendo a lo dispuesto en  el a r t. 2.4 de sus estatu tos: 

El objeto social de esta  Sociedad Cooperativa es:

Orien tación, form ación , tu toría y prestación  de servicios mu tu alizados 
a los artistas, a rtesanos, crea tivos y trabajadores in termitentes del sector 
cu ltu ral y la  prestación  de servicios artísticos, creativos y cu ltu rales a  la  
sociedad en  general, tanto a  en tidades pú blicas com o privadas. La acti-
vidad qu e proporciona a su s socias y socios u su arios, podrá adaptar u n  
carácter tem poral, ligada a l lanzam iento de determ inados proyectos, o u n 
carácter estable, u n ida al acom pañamiento du radero de la actividad em-
prendedora. También podrá realizar tareas de intermediación  en tre su s 
socios y socias u su arios de la citada actividad y las terceras personas a  
las qu e, a  su  vez, aqu ellos presten  su s servicios. Asim ismo podrán  llevar-
se a  cabo otras actividades a nes y coherentes con  las señaladas anterior-
men te, en  el qu e implicarán  los socios su  personal trabajo a tiempo total, 
parcial, con carácter estacional o con carácter in term iten te.

Actividades Principales:

a) Reforzar la  au tonom ía de los artistas y crea tivos.

b) Favorecer el nacimien to de nu evas actividades creativas.

c) Ofrecer u n  marco legal al sector a rtístico.

d) Poner a disposición  de su s m iembros herramien tas adm in istrativas, 
nancieras y ju rídicas para el ejercicio de su s actividades profesionales, a  

modo de estru ctu ra PARAGUAS conciliando in iciativas Individuales con 
u n enfoqu e COLECTIVO, COOPERATIVO Y MUTUALISTA.

e) Ofrecer servicios de gestión , produ cción  y prom oción  y apoyo de la  
actividad artística, creativa y cu ltu ral.

f) Ofrecer servicios de in termediación qu e faciliten  las relaciones labora-
les en tre oferta  y demanda, den tro del m ercado laboral, sin  llegar a form ar 
parte de la  relación  qu e se pu diera derivar de dicha actu ación .

g) Cu alqu ier otro servicio que no sea  de in termediación y que tenga  por 
nalidad ayudar en  la  bú squ eda de empleo, la  Inserción  laboral ...

h) Ofrecer servicios en  la compra ven ta de obras de arte, derechos de pro-
piedad In telectu al.

Los socios tam bién disponen  de una herram ien ta inform ática, a través 
de la cual pueden acceder a  una variada  gam a de servicios m utualiza-
dos que proporcionan  la siguien te cobertu ra 186: 

186  Datos proporcionados por Sm art-Ib y obtenidos de la web corporativa. 
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 –  Form ación  in icial sobre la  en tidad cooperativa ( losofía , funcio-
nam iento, procedim iento, vinculación  societar ia, etc.).

 –  Cursos on  line gratu itos sobre prevención  de riesgos labora les y 
sobre otras m aterias diversas de acceso exclusivo para los socios.

 – Asesoram iento laboral, legal, ju r ídico y contable.

 – Factu ración  y contratos.

 – Financiación a través del Fondo de Garantía  de la  cooperativa.

 – Gestión  del presupuesto de proyectos en  grupo.

 – Seguro de responsabilidad civil.

 – Prevención  en r iesgos laborales.

 – Pla taform a de venta online.

 –  Equipo de expertos en  gestión  cultural, m aterias sca les, ju rídicas 
y laborales.

 –  Asesoram ien to en  propiedad in telectual, derechos de au tor, co-
m ercio electrón ico y nuevas tecnologías.

Por lo tanto, es la  sociedad la  que, a  través de los citados servicios se 
encarga de tu torizar  al socio, de su asesoram iento y defensa ju r ídica, 
así com o de toda la  tram itación  adm inistra tiva, laboral, sca l y con ta-
ble necesaria para que pueda desarrollar su  actividad. Tam bién facilita 
las relaciones com erciales del socio con  el clien te, m edian te la elabo-
ración  de presupuestos, redacción  de con tratos (a  través de m odelos 
tipo) y la facturación  por la  prestación  de servicios que efectúe el socio. 

En  térm inos del responsable del Área Jurídica : “Sm artIB viene a  dar 
respu esta  a todo u n  sector qu e a menu do se ve forzado a trabajar en  eco-
nom ía no declarada (economía su mergida), sin  garan tías n i prestaciones 
sociales, dándoles u n  contexto com ú n para la  lu cha de sus derechos y 
para el desarrollo de su s carreras profesionales”187.

Dichos socios (los socios usuarios) son , exclusivam en te personas fí-
sicas cuya profesión  está  orien tada a  la realización  de actividades re-
lacionadas con  el m undo del a rte, la  cu ltu ra y la  in form ática. Aunque 
en su  web se citan a lgunas: “artistas plásticos y visuales, fotógrafos, 
videógrafos, diseñadores grá cos, textiles y web, ilu stradores, a rtistas 
escénicos y circenses, actores, escenógrafos, m ú sicos y compositores, 

187  Vid. SÁNCHEZ BÁRCENAS, G.: “Las cooperativas de im pu lso em presarial, un 
ejem plo concreto: sm ar t ibérica de im pulso em presarial S.COOP.AND. una herram ien-
ta  e caz para el em pleo en el sector  cultu ral y artístico”, op.cit., p. 217.
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escritores, gu ionistas, artesanos, gestores cu ltu rales, productores au dio-
visu ales, comisarios y críticos de arte, representan tes de artistas, técn icos 
de sonido e ilu m inación , informáticos, program adores, intérpretes del 
pa trimonio, distribu idores de cine y teatro, tradu ctores, form adores, co-
merciales y a  todas aqu ellas profesiones qu e se desarrollan  en  el marco 
creativo”188, según los datos proporcionados por la  en tidad se com pu-
tan  un  total de 73 actividades, las cuales pueden  desarrollarse a tiem po 
com pleto o a tiem po parcial y con  carácter estable o in term iten te189.

Para su  incorporación  a la  cooperativa el aspiran te a socio usuario  
–profesional au tónom o– deberá190:

 –  Solicitar  su  adm isión  a la  en tidad m ediante su  solicitud de ins-
cr ipción . 

 – Superar  un  período de prueba laboral de tres m eses191.

 –  Adem ás del período de prueba an terior será  necesario superar 
tam bién  un  per íodo de prueba societario sim ultáneo o poster ior  a l 
labora l cuya  du ración  m áxim a será de 12 m eses y durante el cual 
la  entidad  podrá com probar si el aspiran te a  socio reúne las condi-
ciones societar ias exigidas para  form ar  parte de la coopera tiva.

 –  Posteriorm en te, hacer  efectiva una  cuota única de en trada  obli-
ga toria  de 150 € –que puede abonar a plazos, es decir, el 50% en  
la  solicitud y el resto abonable a  plazos hasta  un  m áxim o de tres 
años– y que es reem bolsable en  caso de baja  en  la  en tidad. 

Una vez que el profesional de adhiere a  la en tidad com o socio usuario 
su vinculación  con  la  m ism a (com o m ín im o de un  año) será societar ia  
convirtiéndose en  copropietar io de la  m ism a192. 

Recibirá una guía in form ativa detallada de indicaciones que el socio 
habrá segu ir  para que la  cooperativa pueda gestionar  su  actividad (en 
relación  con  su  alta  en la sociedad, rm a de contrato con  clien tes, fac-
tu ración, gastos, etc.)193 que será de, al m enos, un  día  al año y tres 

188  Inform ación  obten ida del sitio o cial de SMART-Ib http://www.sm art-ib.org/que-
hace-sm artib/
189  Vid. art. 10 de los Estatutos sociales.
190  Vid. arts. 7, 8, 9, 43 de los Estatu tos sociales.
191  El período de prueba societar io podrá am pliarse hasta 18 m eses cuando se trate de 
realizar determ inadas actividades que se jen  previam ente en  Asam blea  Genera l. Vid. 
art. 7 de los Estatu tos sociales.
192  Vid. art. 17 de los Estatutos sociales.
193  Vid. la guía para socios en  h ttps://supportsm artib. les.wordpress.com /2015/03/nor-
m as-socios-sm artib1.pdf
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horas de trabajo194. Dispondrá de un  asesor  personal, que estará en 
contacto directo con  el socio y que será el encargado de adm inistrar 
su actividad. 

La relación  del socio, a efectos de Seguridad Social, se su jeta  a l de-
recho de opción  reconocido a las cooperativas de trabajo asociado. 
Sin em bargo, en su norm a estatutar ia, el precepto que se encarga  de 
establecer  este derecho de opción , en  concreto el a rt. 60, presenta  una 
redacción am bigua que, a priori, im pide conocer  cuál ha sido la  op-
ción  seleccionada, pues no se lleva  a  cabo n inguna opción  sino que al 
respecto establece que: “A los efectos de la  Segu ridad Social, esta coope-
rativa opta  para  su s socios por el Régim en  General o alguno de los Regí-
menes Especiales de la Seguridad Socia l, segú n proceda, de acuerdo con 
su  actividad, de conformidad con  lo dispu esto en  el artícu lo 92.2.a) de 
la  LSCA”. Pero, en  la  práctica, todos los socios cotizan  al Régim en Ge-
neral sin  que, hasta  el m om ento, se haya  hecho uso de la otra  opción  
(cotización  al RETA)195. En  consecuencia, los socios usuarios cotizan 
al régim en  general y pagan  sus im puestos cuando trabajan  y solo por 
los días efectivam ente trabajados196.

 E l día  5 de cada m es el socio recibe de la  sociedad la liqu idación pe-
riódica  por  los servicios que haya prestado y factu rado, con indepen-
dencia de que el clien te haya procedido a  su  abono.

Dicha liqu idación  se calcu la descon tando del im porte facturado los 
pagos de im puestos, de Seguridad Social, así com o el porcen taje que 
retiene la  en tidad societar ia  para sufragar los costes de los servicios 
m utualizados197.

En  consecuencia , la  contr ibución  económ ica  del socio, adem ás de la  
cuota in icial de en trada obligatoria  de 150 €, consistirá  en  una aporta-
ción  del 7,5% del im porte total de cada factu ra que rea lice, que servirá 
para  sufragar  los costes de los servicios m utualizados (5,5%) y para 

194  Vid. art. 21 de los Estatutos sociales.
195  Vid. art. 60 de los Estatu tos sociales y art. 92 L.14/2011, de 2 de septiem bre, de so-
ciedades cooperativas andaluzas (BOJA 23-9-2012).
196  Vid. SÁNCHEZ BÁRCENAS, G.: “Las coopera tivas de im pu lso em presarial, un 
ejem plo concreto: sm ar t ibérica de im pulso em presarial S.COOP.AND. una herram ien-
ta  e caz para el em pleo en el sector  cultu ral y artístico”, op.cit., p. 217.
197  Precisam en te, este fondo de garantía  sirve a la  sociedad para poder adelantar hasta  
tres m eses el abono de la nóm ina del socio por la prestación  de sus servicios en el caso 
de que el cliente no haya procedido a l pago. Adem ás del fondo de garantía la sociedad 
cuenta  con un  fondo de reserva obligator io destinado a la consolidación y desarrollo 
de la cooperativa  y un  fondo de form ación  y sosten ibilidad. Vid. arts. 50 a 52 de los 
Estatu tos sociales.



173

n uevoS model o S de co opeRat i vaS de t Rabaj adoReS au t ó n omoS: un anÁl iSi S de l aS co opeRat i vaS ...

dotar  el fondo de garantía  (2%). Precisam ente, este fondo de garan tía 
sirve a la  sociedad para poder adelan tar  hasta  tres m eses el abono de 
la  nóm ina  del socio por la  prestación de sus servicios en el caso de que 
el clien te no haya  procedido al pago. 

Los bene cios que se produzcan  en cada ejercicio, o bien se reinvier ten  
en la propia  estructura o se em plean en  lo que sus socios dem ocrá tica-
m en te decidan 198.

Un aspecto a  destacar  de la  en tidad, y así se re eja en  los estatu tos, es 
la  transparencia económ ica que en  los estatu tos reconoce que ha de 
existir  en  su  gestión. Por ello, los socios tienen  reconocido el acceso, de 
form a periódica, a los datos económ icos de la  cooperativa. 

Adem ás de los socios de estructu ra  y de los socios usuarios Sm art-Ib 
pueden  integrar  a  otros tipos de socios: 

 –  Socios tem porales: para la realización societar ia de una ta rea o 
proyecto de duración  determ inada de duración  igual o superior  a  
seis m eses y com o m áxim o duran te seis años. 

 –  Socios inactivos: los que ten iendo una  an tigüedad m ínim a en  la  
en tidad de 5 años dejen  su actividad y sean au torizados por la  en-
tidad para m antener su  vincu lación.

 –  Socios colaboradores: personas físicas o ju r ídicas que sin  realizar  
la  actividad cooperativizada  con tr ibuyan a la  consecución del n  
social).

 –  Socios inversores: aquellos que participan  invir tiendo en  el capita l 
social –por una duración  m ínim a de 7 años– sin  realizar  actividad 
societar ia199.

5. LASCOOPERATIVASDEFACTURACIÓN

De form a paralela  a las coopera tivas de im pu lso em presaria l prolife-
ran  en el m ercado otros m odelos coopera tivos que tam bién  asocian  a 
trabajadores au tónom os. Se tra tan  de las cooperativas de factu ración , 
un  m odelo asociativo que surgió en  una etapa previa  a  la crisis econó-
m ica de 2008 pero ha  sido durante ella  cuando ha alcanzado su  m ayor 
expansión . 

198  Vid. http://www.sm art-ib.org/sobre-sm artib/
199  Vid. arts. 10 a 14 de los Estatutos sociales. Respecto a  las causas de ba ja voluntaria 
justi cada baja obligatoria  y supuestos de exclusión  vid. arts. 17 a 19 de los Estatu tos 
sociales. 
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A diferencia  de las cooperativas de im pulso em presarial, estas coo-
perativas no tienen re ejo n i en la clasi cación  general de coopera-
tivas dispuesta en  la L. 27/1999, de 16 de ju lio, n i en  ninguna de las 
regulaciones au tonóm icas de coopera tivas, sino que se tra tan  de coo-
perativas que, para su funcionam iento, adoptan  el form ato societario 
m ayorita riam ente u tilizado en  nuestro país para dar  satisfacción  a los 
intereses de los trabajadores autónom os com o son  las coopera tivas de 
trabajo asociado.

La razón  que justi ca su  creación  es, precisam en te la citada, es decir  
la  de satisfacer  las necesidades y aspiraciones económ icas y sociales de 
sus socios, trabajadores au tónom os. Pero este tipo de cooperativas no 
se dirigen  al trabajador au tónom o, en  general, ya que no todos los que 
rea lizan  su  actividad en  régim en  de autonom ía pueden  ser  socio de 
estas cooperativas, sino que su  ám bito subjetivo queda  lim itado a  de-
term inados profesionales au tónom os o freelance que, o bien  se in icien  
en una actividad por cuen ta  propia  o bien  realicen actividades esporá-
dicas o interm iten tes –actividades que pueden  o no com patibilizar  con  
otros trabajos por cuen ta ajena–. Algunas de estas entidades justi can  
su creación  an te “la  di cu ltad de poder hacer fren te a  los altos costes y 
a los trám ites bu rocrá ticos que su pone ser u n em presario au tónom o”200. 

Otras reconocen en  su  web que: “la  idea de la  cooperativa su rge de la  
iniciativa de profesionales de la  consu ltoría  para cu brir las necesidades 
de los trabajadores por cu enta propia en  m ateria  sca l y ju rídica”201. 

Incluso hay a lgunas que con  un m ensaje m ucho m ás directo se iden-
ti can  com o “u na plataforma para freelancers que permite factu rar sin  
ser au tónom o”202. 

Su objetivo es facilitar  al profesional autónom o el desarrollo de su  acti-
vidad en  régimen de au tonom ía  sin  tener que facturar a su  nom bre, sin 
que deba de preocuparse por realizar toda la tram itación adm inistrativa 
y scal que conlleva el ejercicio au tónom o de una actividad, y sin  que 
tenga que soportar  los costes de seguridad socia l com o trabajador por 
cuenta propia . Este es su pr incipal reclam o y así se publicita en sus 
sitios webs –la simpli cación  de los trám ites adm inistrativos y scales 
y el ahorro de costes que supone al trabajador autónom o no tener que 
soportar la  retención  scal que corresponde a un  profesional por cuenta 
propia (15%) y, fu ndam entalm en te, no tener que abonar la cuota de se-

200  http://www.tra in ing-freelancecoop.es/cooperativa /
201  http://www.freelance.es/som os.h tm
202  https://factoo.es/index.php
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guridad social de au tónom os, sino cotizar solo por los días trabajados en  
el Régimen General com o asim ilado a trabajador por cuenta ajena–203. 

Por  tales m otivos, a lgunas de ellas advierten  que no resultan  adecua-
das para aquellos profesionales que generen  costes de producción  altos 
(alqu iler, m aterias prim as, consum o de sum inistros, etc.), a l no podér-
selos deducir  com o gasto de la actividad, n i para aquellos que generen  
unos ingresos que superen  un  determ inado lím ite que, en  unos casos 
se sitúa en superar  el lím ite del SMI vigente y en  otros se establece 
com o cifra lím ite los 15.000€ anuales204.

Actualm ente en  el m ercado funcionan  una  gam a variada de estas em -
presas. Las hay desde las que acogen a  profesionales en  genera l, com o 
por ejem plo, Train ing and Freelance Coop205o Factoo.es206 o Sm artCoo-
per207 com o aquellas otras que lim itan  su  acceso a determ inadas pro-
fesiones. Es el caso de Cooperativa Online (que acoge a profesionales 
del Marketing y publicidad, im agen y sonido, com ercio electrón ico, 
periodistas, traductores, fotógrafos, profesionales de com unicación , 
publicistas, relaciones públicas, diseñadores, decoradores, ar tesa-
nos, ar tistas, dobladores, program adores, in form áticos, m aquetistas, 
crea tivos grá cos, profesores, ingenieros y cualqu ier  otro profesional 
relacionado con  ellas)208, Freelance SCM209 (que acoge profesionales 
relacionados con  actividades del m undo audiovisual, la com unica-
ción , el periodism o, la  fotografía  y el diseño), Tecnicoo210 (acoge a es-
pecialistas en  arqu itectura, ingeniería  en  distintas especialidades –de 
cam inos, quím icos, agrícolas y forestales–, in form ática , delinean tes y 
topógrafos). 

203  En alguna de estas entidades in form a en  su plataform a online que está  recom enda-
da para freelancers con  ingresos no superiores a  los 15.000€. Es el caso, por ejem plo de 
Freelance SCM. Vid. el sitio web o cial en  h ttp://www.freelance.es/index.htm
204  En algunas cooperativas com o Freelance SCM en el contrato de adhesión que la  
entidad rm a con el socio se establece com o facturación lím ite la can tidad de 15.000€ 
anuales. 
205  Vid. el sitio o cial en  la  web h ttp://www.train ing-freelancecoop.es/
206  Vid. https://factoo.es/

Factoo.es es una  cooperativa de trabajo asociado que form a parte del Grupo Factoo 
que com prende a Tecnicoo, que es un  cooperativa de trabajo asociado para técn icos y 
Autónom oo.es que es una Asesoría  on line de bajo coste para au tónom os. 
207  http://www.sm artcooper.com /
208  Vid. el sitio o cial en  la  web h ttps://www.coopera tivaonline.com /
209  Vid. http://www.freelance.es/site/listByCategory/disen io
210  Tecn icoo es una cooperativa de trabajo asociado para técnicos que pertenece a l 
grupo Factoo.es. Vid. el sitio web en h ttps://www.tecnicoo.es/
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La fórm ula em pleada presen ta características sim ilares en todas ellas. 
Consiste en  crear  una  plataform a online, a  través de la cual el profesio-
nal puede solicitar  su  adm isión a la  sociedad. Para ello deberá rellenar 
un  form ulario de adhesión , incluyendo sus datos personales y banca-
rios y, en  la  m ayoría de los casos, abonar una cuota de inscripción  que 
oscila en tre 30 y 100 €211. Hay a lgunas que, adem ás de la cuota in icia l 
exigen  una cuota m ensual abonable solo en  los m eses en  los que existe 
facturación  (Tra in ing & Freelance Coop. establece una cuota  m ensual 
de 2€ y Freelance SCM 6€).

Una vez que el profesional ha sido dado de a lta  en  la  sociedad se le per-
m ite el acceso a l software de la plataform a desde la cual puede acceder 
a una serie de servicios online. 

Todas ellas presen tan  com o servicios com unes la gestión adm in istra-
tiva, sca l, laboral y con table de la actividad au tónom a incluyendo el 
asesoram iento jur ídico on line o telefónico y la facturación . Esta  ú lti-
m a se lleva a cabo a nom bre de la  sociedad, es decir, es la  en tidad la 
que factura los servicios que, previam ente han sido prestados por el 
socio –profesional au tónom o– a  sus clien tes. 

La cooperativa es la  que, por  regla  general, se encarga de recibir  el 
im porte de la  factura y descontar  de ella  el pago de im puestos, la  co-
tización  del trabajador m ás una com isión  (en tre un  4% y un  8%) para 
el sosten im ien to de los gastos de la  cooperativa por  los servicios co-
lectivos que presta . Abonada la  factura y descontados los citados gas-
tos el socio recibe en  su  cuenta  la  liqu idación  resu ltante en  un  breve 
espacio de tiem po (dos o tres días sigu ien tes) en  concepto de an ticipo 
societar io. De este m odo, la  percepción  económ ica que recibe el socio 
no gravita sobre los excedentes económ icos de la cooperativa (ar t. 80 
L.27/1999, de 16 de ju lio, General de Cooperativas, BOE17-7-1999), 
sino sobre el im porte factu rado por el socio.

En  algunas, se establecen descuentos sobre los gastos citados si se 
aportan  nuevos socios, de m anera  que, m ien tras éstos se m antengan  
las boni caciones en  los gastos del socio podrán  dar  lugar  a su  com -

211  En algunas de estas en tidades esta  cuota com prende una  cuota de alta o de inscrip-
ción  no reem bolsable y una cuota  participativa  que se devuelve cuando el socio curse 
su ba ja en la sociedad (el caso, por ejem plo de train ing-freelancecoop.es o Freelance 
SCM). En  el caso de Factoo.es la  cuota de acceso es de 30€ cuya devolución se sujeta  a  
ciertas condiciones (que haya rea lizado 10 facturas o haber  acum ulado 1500€ de factu -
ración). De lo contrario, la devolución  será parcial, es decir, se devolverá 10€.

Existen  algunas, com o por ejem plo Articat, que carece de cuota. Vid. el sitio o cial en 
http://www.articat.cat/ 
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pleta  elim inación –inclu ido el coste de la  cotización  a  la Seguridad 
Social–212. 

En  caso de que se produzca una  situación  de im pago por parte del 
clien te al cual el socio ha  prestado sus servicios, estas fórm ulas socie-
tarias suelen  prever  la rea lización  de gestiones para reclam ar el im por-
te adeudado y que, según  los casos, puede o no im plicar para el socio 
un  coste adicional. 

Adem ás de los servicios citados y, según la  cooperativa, los socios pue-
den  disponer de otros servicios adicionales, con o sin  coste adicional 
para  el que haga  uso de ellos, y que fundam en talm ente consisten  en  
actividades especí cas de asesoría (com o por ejem plo, realizar  la de-
claración  de la ren ta) o de aseguram ien to, com o por ejem plo, segu-
ros de responsabilidad civil o seguros laborales de reparación 213. En  
m enor m edida hay algunas que ofrecen  otros servicios adicionales de 
prevención  de r iesgos o bolsa de em pleo214. 

La relación  del socio con  la entidad es societaria , pero su  pertenencia 
o vinculación  a la  sociedad no im plica la  exigencia para el socio de 
estar  en  a lta  en  la  Seguridad Socia l, pues ésta solo tiene lugar  cuando 
el socio factura, es decir, cuando realiza una prestación  de servicios. 

Al constitu irse la en tidad com o una cooperativa  de trabajo asociado, 
se bene cia  de la  opción  de la sociedad por encuadrar  a sus socios en  
el Régim en General de la Seguridad Social (ar t. 14 RDL 8/2015, de 30 
de octubre, BOE 31-10-2015) condicionando así el esfuerzo contr ibu-
tivo y el n ivel de protección de sus socios215. De esta  form a el socio, 
profesional autónom o, cuando efectúe la  prestación  –autónom a– de 

212  Es el caso de Sm artCooper en cuya web se inform a de lo sigu iente: “Por cada nue-
vo socio que recom iendes se te bon i ca en 20€ inde nidam ente tu  contribución a  la  
cooperativa, tu cotización  a la Segur idad Social e incluso tu  aportación  a l Capital So-
cial, hasta el 100% de boni cación en todos estos conceptos. Así, si has in troducido 
a 10 nuevos socios, tu bon i cación tota l/m ensual de m anera inde nida, m ientras se 
m antengan socios, en todos los conceptos señalados sería de 200€”. Vid. h ttp://www.
sm artcooper.com /?page_id=15
213  En el caso, por ejem plo, de Factoo.es dispone de cinco tipos de planes que el autó-
nom o elige según su  conveniencia. Según  cuál sea  el plan  elegido la  en tidad retendrá 
una com isión sobre el neto factu rado que oscila  de un  3% (para estudian tes) a un  8% 
(que incorpora un  servicio de reparaciones). 
214  Vid. Un ejem plo del listado de gestiones a realizar por la coopera tiva y su  coste en 
https://factoo.es/ayuda-gestiones-factoo.php
215  Vid. CAVAS MARTÍNEZ, F.: “Protección social de los socios trabajadores en  las coo-
perativas de trabajo asociado”, capítulo XXIV de la obra colectiva  “Coopera tiva de tra-
bajo asociado y estatu to jur ídico de sus socios trabajadores”, Direct. G. Fajardo García, 
Coord. M.J. Senent Vidal, Edit. Tirant lo Blanch  Valencia 2016, p. 538.
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sus servicios a terceros clien tes actúa am parado por la  sociedad coope-
ra tiva com o un  asim ilado a trabajador por cuenta ajena recibiendo la 
protección  que com prende el Régim en Genera l de la  Seguridad Social 
siendo la  en tidad societaria  la  responsable en  dar  efectivo cum plim ien-
to a las obligaciones con la Seguridad Social (art. 10.4 RD 84/1996, de 
26 de enero, BOE 27-2-1986). 

La dinám ica  a segu ir  es la  siguien te: cada  vez que el socio vaya a pres-
tar un  servicio debe com unicar, previam ente, a  la  sociedad su duración  
en horas y días y el im porte estim ado a facturar  para que la  coopera-
tiva, en función  de tales datos, proceda  a  form alizar  su  alta  en  el Ré-
gim en  General –com o asim ilado a trabajador por cuenta ajena– por el 
tiem po indicado por el socio (en  su defecto, el tiem po cotizado se cal-
cula en  función  del im porte a  facturar)216. Suele ser  habitual en  estas 
entidades que se establezcan  un  plazo de preaviso de, a l m enos, 24 ho-
ras de an telación  (aunque hay a lgunas que la  cotización  se determ ina 
a poster iori en  función  del im porte de la factura) Tam bién  un im porte 
m ínim o a facturar  (50 €-200 €). 

Una vez que la  sociedad recibe del clien te el im porte de la  factu ración  
por los servicios que el socio, previam ente, ha realizado procede a li-
quidarle dicho rendim iento (en concepto de an ticipo societar io) previo 
descuen to del abono de im puestos, de la com isión  de la en tidad, de la  
cuota societar ia  –en  a lguna de ellas– y, com o su jeto responsable de la 
obligación  de cotizar, tam bién  se descuenta el im porte que correspon-
da a  los seguros sociales. 

En  este aspecto –y de ah í la  confusión–, funcionan  de form a sem ejan -
te a las coopera tivas de im pulso em presarial, de m anera  que el socio 
cotiza en  el Régim en General por los días u  horas en  los que se haya 
prestado el servicio y el im porte que resu lte es el que la sociedad pro-
cede a descontar de la  factu ración . 

Las hay incluso que perm iten  cotizar  con poster ioridad a la realización  
de la prestación  de servicios, en  función de la cuantía  a  facturar, una 
situación  irregular  que deja al socio al descubierto du ran te la  presta-
ción  de sus servicios efectuando una cotización  no ajustada a la reali-
dad sino en  función  al volum en  facturado.

Finalizada la prestación  de servicios la  coopera tiva  dará de baja en  la  
Seguridad Socia l a l socio aunque el socio continuará vinculado a la  
sociedad pero sin  realizar  actividad. 

216  En el caso, por ejem plo, de Factoo.es el socio debe avisar con  una an telación  m íni-
m a de 24 horas el com ienzo de su  actividad indicando la duración de la  m ism a. Vid. en  
https://factoo.es/faqs.php
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La ventaja principa l que ofrecen  este tipo de en tidades es de carácter  
económ ico, es decir, el ahorro en el im porte de la  cotización  (al cotizar  
en el Régim en General y no en  el RETA y solo por  los días en  que se 
presta el servicio) y la  aplicación  de un  porcentaje m enor en  la  reten-
ción  im positiva (IRPF) del trabajador. A ella  se añaden  otras accesorias 
que perm iten  a l trabajador au tónom o realizar  su  actividad am parado 
en una estructura asociativa que le va a proporcionar unos servicios 
que le exim en de tener  que soportar  la tram itación  burocrática y las 
exigencias adm inistrativas, laborales, scales y contables que im plica 
el ejercicio individual de la  actividad por cuen ta propia. En su con-
junto, todos estos aspectos constituyen  un  im portan te reclam o para 
m uchos profesionales au tónom os, a  juzgar  por  su creciente volum en 
de socios. 

Pero existen cier tos aspectos de este m odelo societar io que resu ltan, 
cuanto m enos discutibles. Uno de ellos es el m odelo societar io u ti-
lizado para  su  con guración , esto es, el de cooperativas de trabajo 
asociado, un  form ato societar io que, com o ya  hem os hecho referen-
cia  tiene com o nalidad proporcionar  puestos de trabajo a  sus socios 
sirviéndose para ello de la  prestación  de servicios que en com ún y de 
form a organizada efectúen sus socios (actividad  cooperativizada); y 
por  ello se tra ta de un  m odelo social concebido para socios, perso-
nas físicas, puesto que la  actividad cooperativizada (necesaria para  
la consecución  del n  social) es una  prestación  de trabajo personal 
(los socios se obligan a aportar  a  la sociedad su  esfuerzo personal y 
directo)217. De ahí no solo su  ca li cación  com o coopera tiva  de traba-
jo asociado, sino tam bién el pecu liar régim en jurídico de protección  
que se establece para sus socios (a  los cuales se les reconoce un tra-
tam ien to sim ilar al de un  trabajador por cuenta ajena en cuan to a  
la percepción  de an ticipos societarios m ensuales, segur idad y sa lud 
laboral, condiciones de trabajo, etc. –ar ts. 80-85 L.27/1999, de 16 de 
ju lio, BOE 17-7-1999). 

Atendiendo a lo ya dicho de las cooperativas de trabajo asociado en  
relación  con  las cooperativas de im pulso em presarial y ahora conecta-
do con  la  actividad que rea lizan  las cooperativas de facturación  para 
au tónom os podem os a rm ar que las cooperativas de facturación  no 
tienen  encaje con  el m odelo de cooperativa de trabajo asociado, pues-
to que n i proporcionan  puestos de trabajo a sus socios, n i existe una 

217  Vid. FAJARDO GARCÍA, G.: “Concepto, causa y objeto de la cooperativa de trabajo 
asociado” en  la  obra colectiva “Cooperativa  de trabajo asociado y estatuto ju rídico de 
sus socios trabajadores”, Direcc. G. Fajardo García, Coord. M.J. Senen t Vidal, edit. 
Tiran  lo Blanch , em presas, Valencia 2016, p . 200 en  relación con  p. 195.
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puesta en com ún de la actividad que cada socio realiza  de form a autó-
nom a y sin  in tervención  a lguna de la  cooperativa, sino una prestación  
de servicios a los socios, trabajadores autónom os, en  cuanto al cum pli-
m iento de las exigencias form ales, adm inistra tivas, contables, sca les 
y de Seguridad Socia l a  un  coste inferior  (de reconocerse esto ú ltim o 
las cooperativas de factu ración  perderían  su principal atractivo: el que 
un  trabajador, m aterialm en te autónom o, cotice bajo el paraguas socie-
tario com o un trabajador por  cuenta ajena)218.

Un  segun do aspecto que m erece cierta  re exión es el propio funcio-
nam iento coopera tivo in terno de la en tidad y la  vincu lación  de sus 
m iem bros con  ella. El vacío inform ativo que presentan  alguna de 
estas en tidades en  sus sitios webs in duce a cuestionarnos cu ál es la  
verdadera natu raleza de estos en tes, es decir, si lo qu e está  fu ncio-
nando en  el m ercado son  realm ente en tes de estructura cooperativa 
con  respeto a  los principios cooperativos y con  gestión  dem ocrática 
que perm ita  la  participación  activa del socio en  actividades colectivas 
propias de una  en tidad cooperativa, com o por  ejem plo, participación 
en asam bleas, en  cargos sociales, en la  votación y toma  de decisiones 
para el fu ncionam ien to y consecución del objeto social de la  en tidad, 
form ación  etc o si, por  el contrar io, el m odelo de econom ía social se 
está u tilizando, en  a lgunos casos, de form a aparen te cu ando de lo 
que, en realidad , se trata  es de una  plataforma de in term ediación  y de 
prestación  de determ inados servicios al p rofesional au tónom o para 
que éste pueda desarrollar su  actividad no siendo su  posición  frente a 
la en tidad la  de un  socio coopera tivista , sino la  de m ero clien te de la  
entidad. 

Otro aspecto a  destacar  es el relativo al cum plim iento de la  obligación  
de cotizar  por  parte de sus socios. 

Según  la  in form ación  disponible en  sus webs, en  algunas de ellas in-
cluso se reconocen  boni caciones para los socios en  el abono de sus 
cuotas a  la  Seguridad Social si aporta  nuevos socios a  la  en tidad219. 
Esta deducción  en  el im porte de la obligación de cotizar que ha de asu-
m ir  el socio resu lta  un  incum plim iento a la  obligación  legal de cotizar  
a la Seguridad Social que pesa sobre el propio trabajador, y que resu l-
tan  con trarias al ar t. 22.4 del RD 2064/1995 de 22 de diciem bre, por el 
que se aprueba el Reglam en to general sobre cotización  y liquidación  

218  En sem ejan te sen tido vid. LÓPEZ GANDÍA, J.: “Coopera tivas y Seguridad Socia l”, 
op.cit.,p . 33.
219  Vid. http://www.sm artcooper.com /?page_id=15
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de otros derechos a la Seguridad Social (BOE 25-1-1996) en  donde se 
dispone que “La aportación del trabajador en  la  cotización  respecto del 
m ism o por contingencias com u nes será de su  exclu sivo cargo, siendo 
nu lo todo pacto en  contrario”.

6. REFLEXIÓN FINAL

No cabe duda que el desarrollo de las nuevas tecnologías, el crecim ien-
to im parable de los em pleos en  plataform a y el adelgazam iento de la 
oferta de trabajos por  cuenta ajena están generando un  nuevas form as 
de trabajo exibles que se desarrollan en  régim en de autonom ía  cuyas 
actividades, en m uchas ocasiones, resu ltan  in term iten tes o esporádi-
cas y cuya cobertu ra social recae en exclusiva sobre el propio traba-
jador. Tam bién que el au toem pleo, en  cualquiera  de sus form atos, es 
decir, tan to el individual com o el colectivo pueden  servir  para dar res-
puesta –aunque no se trate siem pre de una respuesta  duradera– a  las 
nuevas situaciones surgidas tras la  recesión  económ ica220. 

Pero la  falta de acom odo de nuestro sistem a de Seguridad Social a  es-
tas nuevas realidades y el apoyo institucional cen trado, fundam ental-
m en te, en una prim era  fase o etapa  del in icio de la  actividad au tónom a 
provoca en  este colectivo de trabajadores au tónom os situaciones preo-
cupantes de desprotección  para aquellos que, o bien  no puedan  hacer  
fren te siqu iera  a  la  cotización  por la  base m ínim a al RETA –porque 
hayan  agotado o no puedan  acceder  a  las boni caciones establecidas– 
y queden  atrapados en  las redes de la  econom ía sum ergida  o bien  para 
aquellos otros cuyos rendim ientos no superan  el um bral del SMI y no 
cotizan  al RETA. 

El n ivel de desprotección  resu ltan te encuentra en la  econom ía social, 
en concreto, en las fórm ulas cooperativas una  alterna tiva posible a la  
protección  de estas actividades. Pero lo dicho no es novedoso, pues 
esta  opción  viene siendo u tilizada en determ inados sectores o activida-
des (el caso de los transportistas, la  ven ta am bulante o determ inadas 
profesiones colegidas) para  proteger  los in tereses de los trabajadores 
que la  desarrollan  en  régim en  de autonom ía . La novedad surge con los 
nuevos m odelos cooperativos que se están  u tilizando. 

Uno de los com entados en  páginas precedentes, son  las cooperativas 
de im pulso em presarial nacidas para poner freno a  dos im portan tes 

220  Vid. PÉREZ GONZÁLEZ, M.C. y VALIENTE PALMA, L.: “Im pacto terr itorial del 
au toem pleo en la  econom ía socia l en  España” CIRIEC, Revista de Econom ía Pública, 
Social y Cooperativa, nº 83, año 2015, p. 86.


